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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI~

CAS y COMUNICACIONES

5UBSECRETARU. DE COMU~lCA

ClONES

';EGCCLWO DE CE..'TP..OS y EXI-ACES

Debiendo procederse a la ci;1eb,a
ción de suhasta para contrala. e~
lr~!l$porte de l.a .correspondencia pú
111ca en aulomOVll entre la oficina dej
hilillO en Ubrique y la Administra
dón principal de Sevilla (115 ki 10
metros), bajo el tipo máximo de tres
lt:ilsetecientas cincuen la JJ~seta$ anua
les y demás condiciones del lJ1iego
que está de manifiesto en las oficinas
del Ramo en Se.... illa, Jerez de la Fron
tera, Ubrique, Villamartín, Los 1:'al:1
cios y Villafranca, Dos Hermanas v
en el l'\egoci~do de Cenlros y Enll-'ce~'i
d€: esta Subsecretaría, con arreglo a lo
vreceptuado en el capítulo primero
del titulo segundo del Reglamenlo pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correos y modificaciones introduci
das por <Real decreto de 21 de }brzo
de 1~~7, se ad-.'ierte al público que se
admItIrán las proposiciones, e:s:l!;!i1di
das eD. papel timbrado de sexta clase
(4,50 pesetas), garantizadas eon [iau
z~. de 750 pesetas porcada proposi
<.:Ion que se presente en las anledic}¡¡¡s
Administraciones, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden
del 1Iinisterio de Hacien da de 7 de
Uctubre de 1904, lw.sf.a el día 10 de
Febrero próximo, a las d!ec:isiete ho
ras; y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el Negociado de Centros
y Enlaces el día 15 del.mlsrno mes. ;;1

las once horas
\ladrid, 30 de Dicit:'lllbre de 1935.

El Subsecretario, D. :!\lolldejar.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de .. " '.'etine de ...•
s~gún cédula personal número .. '. se
obtiga a desempeñar la cünill1('l'iún
del COlTeo diario desde a .. '. \'i-
c:eYersa, po,r el precio de (en lt'ir¡¡)
pesetas anuales. con arreglo :,¡ I:OJS ,'Ull

diciones conlenid<:ls en el plie~o aPI'O
bada por la Subsecretaria. Y para se
~uridad de esta proposieiÓn. ;¡compa
no a elJa por separado llJ ('':'dula Der
sonal y la carta de pago que acredita
hate.. depositado en ". fiunza de ...
pesetas.

(F:::cha y firma del intc¡'esado).
S-6

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta lJ2.ra contratur el
tr~n;;porte de la correspondencHI pÚo
bhca en automó\'il entre la úticina de!
Ramo en Reus v sus estal'] Jnes fé
lTeas v recooida de bLizones de la
ciuda( bajo ~I tipo maxim0 de die·
ciocbo m:! pe~etas 3.nu;;J!es y demás
c?ndiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración princi
pal de Reus, con arreglo a lo precep
tuado el:'. el capítulo primen) del ti
tulo segundo del Re3]am~ntci psra el
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regi:nen y sen'ido del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real deoreto de 21 de i)Iarzo de
1907, se advierte al público que se ad
mitiran ias pro,lOsiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas), g~:r2.ntizadas con fianza de
3.6uO pesetas pOI" cada proposición
que se presente en las antedichl:ts Ad
ministradooe:-;, previo -cumplimienlo
de lo preceptuado en la Re&.1 orden
del:l1ini"lerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 19úoJ., hasta el dí'a 3 de.
Febrero pr6x1:¡"J. :.'t las diecisiete ho
ras; y que la aper(uf"Gl de pliegos ten
ül'á lug;n' en la Principal de Reus el
oía 8 del ¡ni:;rao llIt:s, a l::ls once ho
l'as,

)[aurid. 3U de Diciembre de 1935.
El Subsecrelario, D. Mondéj~r.

....rflddo de proposicióll.

Don .. " natural de .... vecino de ... ,
según ceduh persollb.l número .. " se
obliga a dt>sempeñar la conducción
del CO¡Teu diario de:;de ... a ...• \"i
een'l's:.l, por el preeio (le _.. (en letra)
peset"s anu;ll,:,s. con arregto a las con
uicione$ eon lenidas en el pliego apro
bado por la Subsecreturia. \' para se
guridad de esta pmposidón, acompa
ii.o a ella ¡JOr se¡.¡aradú la cédula per
sonal y la earla de pa.!.;o que acredita
haber depo';itado en ... íianza de ...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S--7

COLEGIO DE HUERFAN'AS DE SAN
JOSE, DE PL.-\::;,E).ICIA

Subw;/u de tus !)bra.~ (ie ampliul'ióll
. del edi{iciu-cúlegiú ¡Je Ji<:lw Insti·

tuci6n.

Por el pI't' sen le an unTio se sacan a
subasia l¡.s our'as de alTlplia"iólr det
eJifio::io·,;olegio de la F'unciacióll par·
lh:ular benéfkouOl"!:"nle Cole¡;io de
H:uérran~\s ti<' San JOSf., instiluida en
PJasr:ncia (Cúeeres) por el Sr. C\larques
de :\hrab~l.

Dichas obras se e}, cul::ldn con
anegío a 'los [)!anos y II lo prevenido
en los dellhis tiot'umen!us que integran
el proyedo fü¡'¡llul"do por el A!"qui·
tedo U. JI igue! :\!1f;el Esteve, aproba
du ~or Re~ orden de 13 d~ Febrero
de lfl;'¡l. ,,:on bs 'lllOdHicacionts jlll¡'O

dllL·idaspor Ord"ll del :\Iiniskriú de
lllstrucciólljluiliit.:a de ~1 de Diciem
Lre de 19;¡5.

E"lús dUt'utnenlos se h:.dlai'án de
m;u-.ifieslo en 1<:1 S.e''I"elariadd. ,P;¡tro
natu de dkho CoJe~iu. en P[asel1t'ia.
tudos los tli:Js l<lboJ'<lbles, dunlTlle las
llOras de otidnu, il<lsb el :.tlltc:l'ior al
seilL!ado t'Oj¡lO t~rmillO del plazo pa
ra la pl'~senladÓll de plie!;us.

La ('onlnrla se entiende ¡Jor tanto
ulz<Ido, siendo el lipu nüx.jmo pur¡¡ la
subasto' el de ("C;¡!tO'i"iE>nl;,¡s ~ett:nla \'
nueve mil VeiJllilrfs pesetas ("on s;
kn!~1 \' un <:é,~timo.'i.

L.. subasta se 110< vara a cabo por el
prol'edimiento de !,¡iesos ('i:rr~ldos.

que previo r~':i[¡o de los mismos, se
{:'ntref{ar~l\1 dlll'ante t1-einta días ha
biles"· a partir de la ·publicación de es
te anuado en la GACETA DE :J.1ADRJD, in
la ~ecr.!taría del Gobiemo civil de Cá-
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ceres, en el Ayu.ntamiento de Pla.<>en
cia y en la SeC".:ion de FundarioIles
del :Ministerio de lnslrucción pública
y Bdlas Arte:>; acompañando justiÍl.
¡;antes de hallarse al corriente el POS"'
tor en el pago de la contribución in
d!lstriaJ c.omo contratIsta de obras .....
haber consignado en la Caja generaJ.
de Depósitos o sus Sucursales la can
tidad de veintidnco mil péseta,-;, s.¿~

ñalada como depósito provisional en
el pliego de con·dicÍones para poder
lomar parte en la licitación.

Si resultaren dos o más ,pliegos COI1
ei mi...¡,mo lipo dtl subasta, se a1riní
el procedimioento de pujas a. la llana
en (re los respeclh'os firmantes al;!
aquéllos.

La apertura de 'pli~30S se veril1c3r;Í
en el local de dicha Fundaci(,n. en
Plasenl'ia, el oclavo dia hibil, yhor3
de las doce. a '('ontar d'l'sdc el siguien
te al en que expiró el plazo de <:ld
misión de pliegos para la subasta.

Los honorarios del Aparejsdor titu
lar, cuya intervención es ahora obli
gaua :lo' que no se halJan incluíJo$ en
el proyecto. correrán a CGrgo(h i con·
tr.1tista. :lsí como todos los dcmas gas·
tos e'ipeciJieados en el pliego de con
dieiones de la subasta,

La obra subast3da se construirá
pres:l'indjendo de la ca:;" númt:';'u 19
de la callot" de Sancho PoJo. de la ciu
dad de ,PJllscncia, sobre la eual estaLa
proyectada en parte. e incluyendo en
su ]ug-ar la cas?! número 25 de la mis
ma calle, de dimensión mayor, :..nlllCjUe
sin \'sl'iar 'la supedkie total d!?'l pro
yecto; suj,ttándo.'w d con t:':ltista en
esta \"8riaeión de emplaz<:\lIlien lO de
las obras ;1 las ¡T1diea('iune~ {Jélt 1.. ha
ga el Arqllikdo director tie l:,:.s mis
ma:•.

J[o(//:'lo de proposiciún.

Don ... , ,etÍllO de ... , eon c::l!lad·
d¡¡J legGlI ¡;~;-<.l "(¡Illi':oJtar, L'!"'terado lld
anuncio y plk,:.(o de ('ondkiel)e~ ¡.n:1'4
la suba:'.la de [:.J,s übras de af!lllliclei,;n
del 'Ó',Ii1ieio-t'oJeg;o pl'hpi",daci de ia
Fund",l:i6n [Jartieubr lJ~n0RL'odo_i:l!l;:

Colegio de l¡l1~:-fan:~s de Su:] .I;)~;;;.. in·
¡¡luid'l t:'1l Pla',;:l1ei" (Cúl.'e:'es) nc!' l-l
SI'. :'IhH'qués de .~,iir:Jbel. llUt· ¡:::!)i·"n
de ajl'SI,lr,;e- ['on arre~;lo a los ¡¡1a!JÜ"
\' :J lo lln'yenido en l(J~ t'!",mú,; tiCL'U

~llento~, - ({uto,' in : t·.!!;!·u n E:"! lJr~)~:L-L"~Ú tor..
lllliluc!o por el .'!"ronilp¡'to D. \Ii"ut'l
.\I1(.(el Eslevé. aDrob.,do por f¡',f·¡] or
dl-'n ele 13 de Fehrefo di' 1~:n. ('on l:B
mnrl:fie;>t':ol1l-'.~ inll'odlKiJ;ls poro 19
()¡-d~ll d:'l~!ín iskr:o de !n,;1 n;·:r: ¡(J'1
púhJic<! dEo ~! de Dkiernhl'e de lf!:~5,

j¡~é com llt"or·.,do a re,!lizal'ias "O n e~;

Iri('la S¡;j¡.r:iún <l lu nr('\enido.· po!' el
nri:'{:!o lino lo) con la b,da de ,: ~,m·

lo por ci~nto (en il'rt'<l) en el preei0
tipo).

.;simislllo. mI:' 'i'!Tmflrorn('~Q ::1 [lne
las re:~lunt::':-aeion(:::-; n!iai;~l~,\ :n..;'-:: }·"·~n

d,te percibir lo,; obre,os de [':.id'a cl<~;,)
y .e:.üegoria ernple2dos en las o'r<l~

por jornada h:gal de traba,;o \. !JO¡- he.
ras t:'xlr<.Jordillada~ no se<:lrJ ifll'eriores
a los ~ !po:'! Hj:H~0" 1":(1,' 1;_~ .:;l!l ~., :,.';'eJ "':~

por Real orden de :W dE- ~\iarzo de
J'92!).

(Lugar, f"cha y firma dd propo
nente. )

Plasencia, 2 de Enero de 19:':ii.
J. H<:rnánd.:z.
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~~UNcms DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A-CADIZ

Extraviado el resguurdo de depú;;ito
intransmisible, 5.305, de pesetas 14.300;
en InLerror. al 4 por lOO, a nombre ue
Prioste y Tesorero de la \Tenerable Es~

clavitud del Santisimo Sacramento, es
tablecida en San Francisco, se -anuncia
por una ~ola vez, para cOl1ücimieuto de
las personas intcresadHs, ya que segun
el articulo 41 del Regl:;¡rr¡tm:o dd Banco,
pasado el ,plazo de quince días, desde la
publicación de este allUncio en la "Ga~

ceta de Ma-drid" y diarios "El Finan~

ciero", de :'iac!rid ~. "La Información",
ue Cádiz, sin reclamación, se expedirá
dup1icado. anulándose el resguardo pri
mitivo y quedando exento de responsa4

bilidad el Banco.
Cádi:t:, '27 de Diciembre de 1935.-El

Secretario, J. Algaba.
X~-33

UNION QUIMICA ESPA:sOLA, s. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a
Junta general extraordinaria a los ~e

fiares accionistas, que se celebrará en
León. ddia 4 de Febrero próximo. a
las diez de su mañana, en el domicilio
de la Sociedad, calle de Astorga, núme
ro 4, para tratar del siguiente orden del
día:

1.0 Propuesta del Consejo de Admi
nistr:Jcián sobre nueya organización de
l:Js explotaciones de la Sociedad, :y en
su CSS-O, aumento del capital y refonna
dc los Estatutos, según ~lemoria ~)ro~

1J:1da por el Consejo, que queda a dis
posición de los señores accionistas y
que será sometida a la Junta.

2." Solución a la situ:o:ción económica
de ,la Empresa. y en su caso, consolida
ción de créditos y garantías.

)ladrid, 1 de Enero de 193ü.-El Pre-
sidente, J mm :\lartin. -

X--31

Mm~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la litreta dI:
imposición número 101.708, a nombre
de doña Restituta .Timenez Cuesta. se
anuncia será expedido. anulándose la li
breta primitiva, si en el ,plazo de quince
días. desde esta insc.ción, no hay recla
mación en contnrio.

~'ladrid. 3 de Enero de 193G.-El .Tefe
de la Caj~" Orosio :I'laría Chamorra.

x '"~ """"'u

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCiO DE BARCE~

LUNA y DE SU COLEGIO DE AGEN-
TES DE CAMBIO Y BOLSA

Aviso.

Ha sido baja por renuncia voluntaria
en este Colegio de Agentes de Cambio
y Bolsa. D..luan Brosa Gaspar.

Lo qlle se pone en conodmiento del
l,úlJiicu <l los efcctos de la devolución

de hl fianza que tenía pl'eslada en ga
rantia del desempeño del cargo de
AgeI1te.

COIl aaeg10 a. las disposiciones vi
gentes. se señala el plazo d~' seis meseS
pl\ra que puedan hacerse las rer;lal1la~
ciones que procedan contra dicha fianza.
Transcurrido este plazo sin que la ñan
za.expresada ha)'a ~ido intervenida en
forma, la Junta Sindical acordará la
de·...olucián de la misma a quien en de
recho corresponda.

Con arreglo a lo dispul:'sto en la Real
DI'den de 1U de Octubre dc 1930. se con
C"t::dt' el plazo de un me~, a p;.!rtir de la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de .Madrid", par8. la presentación
de instancias por 10:01 aspirantes que
reunan condiciones para ocupal' dicho
cal·go.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce·
lona a 31 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, r. ~Iaristany Rosés.~El Sin
dico-Presidente, Agustín Navarro.

X-3.t

BANCO GUIPUZCOA....'"O

El Consejo de Administración de este
Banco ha acordado repartir a los seño
res accionistas un dividendo comple
¡aentario de doce pesetas con cincuenta
céntimos por acción, a deducir los im
puestos 'correspoli.d ientes que, con el
reparlido a cuenta en 1.0 de Julio últi
mo, representa la suma de pesetas
veinticinco, por acción. El ¡pago se
efectuará a p:lrtir de esta fL""Cha, en la
Caja de e~te establecimiento en San Se
bastián y en las Sucursales de i\'ladríd,
Bilbao, Andoain, Azcoitia, Azpei tia,
BQasa.in. Cestonll, Deva. Eiba-r, Elgói~

bal·, Fuenterrabia, Hernani, !rún Mon~

dragón, :M.otrico, Qyarzun, Oñat·e, Pa
saj es, Plaseilcia, f\.en tería, Segura, To~
losa, Vergara, Vi\labona. Villafranca,
Zaraúz, Zumánaga y Zumaya, previa
la presentación de Jos certificados de
acciones correspondientes.

San Sebastián, :31 de Diciembre de
1935.-El Subdirector-Secretario, Deme
trio de los Mozos.

X--36

AKUNCIO

Hai:Jiéndose extra,-ia<1o la póliza nú~

mero 4.Ul1.1S:l, emitida !Jor la New
York, en 2ü de Febrero de 1908, sobre
la ....ida de D. Francisco Patiño Mesa,
si en el plazo de treinta días, a partir
de este anuncio no se presenta reclama~

ción alguna ante dicha Compañía, do
miciliada en :\Iadrid, Alcalá, 65. se pro
cederá a su anulación y se expedirá un
duplicado de dicha póliza.

La Equitativa, \'ida.--El Director
general, Rosillo Hermanos. :P. P. (ile
gible), Secretario general.

X-37

COMPAÑIA GENERA.L DE CAR
BONES, S. A.

Se .pone en conocimiento de los seño
res accionistas que por el Consejo de
Administración, debidamente facultado
por la Junta general extraordinal'ia de
accionistas reunida el dia 2i de Di~

ciembre de 1935, ha tom¡1do los sigllien~

tes acuerdos;
1." Retil-a¡' la emision actual de ac

ciones, expidiendo a su pl'esentación a
los tenedores, resguardos provisionales.

2." Estampill~r 15.000 títulos oon un
cajetín. de 500 pesetas, valor nominal,
representando los 7.500.000 pe.,¡etas,
nlleVO capital de la Compañía.

3.° Canjear lo!; resguardos provisio
nales a que se refiere ~1 acu-erdo mime
ro uno, dando tres acciones con la es
huü:pll1a. de 500 pesetas, por cada veint~

de las anteriores; de 75 pesetas, O resi·
duos. si hubiel'e lugar, en el ¡plazo que
oportunamente fijará el Consejo de Ad
ministraciÓn.

4.° De conformidad con lo estableci
do -en el artículo octavo d~ Jos Estatu
tos, se concede a los scfíores accionista:i
la facuitad de suscribir en metálico
con cargo al Ilueyo capital, en acciones
completas sin residuos. una cantidad
eqtlÍvalcnte al nominal que del antiguo
<.'apital tuvieren, y a base síempre de
la proporción de tres acciones esta.rn
pilladas de 500 pe~etas, por veinte de
las anteriores de 75 pesetas.

5.° Se concede un plazo, que termi
nará en 31 de Enero de 1936, para que
los señores accionistas presenten en el
domicilio sodal, Antonio Maura, H,
:\ladrid, Ji a los efectos de lo!S acuerdos
1.<> y 2.", todas sus acci.ones, las que
llevará n unido el cupón numero 11,

6.° Los señores accionistas que de
s;een ejercitar los derechos a que se !'6

fiere el acuerdo 4.'>, podrán, en el plazo
que termina el dia 15 de Enero de
193U, suscribir en met.álico las acciOnes
que les correspondan, entregando el
ef<x: tivo :1' el cupón número 10 de su:,;
acciones. Este cupón no tendra, por
tanto, otra finalidad que la de utiliza!'
el derecho de suscripción, quedando
anulaüo a todo otro efecto.

Transcurridos los plazos señalados en
este apartado, el Consejo queda en li
h~rtad para poner en circulación las
acciones l-estantes.

·~ladrid, 3 de Enero de 1936.-EI Preo
sidenl~, Juan )1. ~loreno Luq;,,¡~.

X-38

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CERVERA

En virtuu Lle lo dispuesto por el se~

ñOr Juez ue primt:ra instanl:ia, ~¡;ci

dental, de este partido. en pI'oviden~

cía de ::;yer, dictada en los autos de
juicio ejt;cutiYo, 13I08Uido por los trá
mites establecido;; en la ley Hipoteca
riá -por doña Concepción earulla
Abelló, contra D. Alejandro Cairat Bo
sost y doíia Pilar Barri Camarasa, por
el presen te se sa'ca por tercera vez y
término de vein~ días a pública su
basta. sin sujeción a tipo, la siguien
te flnca:

Una casa sita en la callt de Ponien
te, hoy Avenida de Cataluña, de Tá
rrega, número 88; mide quinientos se
senta U1ell"Os -cuadrados; lind:): por
izquierda u Ori.<.nte, con Jase Roca;
frente o :\Ied¡odia, con dicha calle o
carretera de Madrid a Barcelona; por
derecha o Ponit:nte, Cfm reamino de
Balaguer y calle sin nO'mbre, y espal
da o i\orte, con Pablo Bernat. Tiene
;Adscrito ¡50 litros de agua polabledel
1[ullicipio, habien-do instalada:s dos
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il:áquinas parli:iüras de almenur3'> y
dos IDúq 1I ¡113S clúsificadoras, con los
mutares, corre::J:> y accesorios eorres·
pondientes, a cuyos efectos se exten
dió la hipoteca bas.e del procedimien
to, y "por ello son saeados también a
subasta. conjuntamente con la finca.

Ya:orada la misma finca y maquina
ria con.iuntaménte en la suma de se
tenta y cinco mil ochocientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito 1:11 la
calle ,del }~studiy{~l1, dt'" l~ CitH1:Jd de
CC1'yera, el día 24 de Enero del año
prC'Xíi110 veni dero 1936, y hora de las
doce, Jlajo las siguientes condi'eio
nlS;

Pri'mera. Qce para tom<lr parte en
13 SUlJ<15t,¡ dcber¿n los Ecitadores con
si!;'nar previamente en la mesa del
JU:i.,:;ado o en el establecimiento des
lin~!di) al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez lJor ciento" del
uyalúo.

Segl.lDda. Que los hienes se sacan
a subasta sin sujeción a tipo, comu
an~es se ha expre:;ado; siendo libres,
f'Ol" junto. ]lIS postun.¡s, sin perjuicio
de lo que determina, para en su ca·
w. la r,tgla décimosegunda elel artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria.

Tercer<l. Que los autos y la certi
fic~ción del Registro a que se refiere
la recrIa cuarta dd misJJlo articulo es
tarari~ue manifiesto en Secl"daría; que
se entenderá que todo licitador acep
t:l como baslante la titulación, y que
las cargas y gravámenes an teriores y
los preferentes, si los hubieN, al cré
dilo del actor, 'continuarán subsisten·
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extínción el predo del
remate.

Ceryera. 19 de Diciembre de 1935.
El Secretario, P. D., Alfonso Empera.
dor.-José Tella, Oficial.

JUZGADO DE PRI!ilERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE ~IADRID .

PUl' el presente qut: se expide cum
pliendo lo dis.puesto ¡Jor el Juzgado
de primer;) instancia número 5, de esta
capital, en los autos promoYidos por
el Banco Hipotecario de España, I.:on
t:-a D. CámlidQ Firvida Quintana, para
la efectividad de un P¡'estarno <le 14.000
pesetas, se anunt:ia la ven ta en púb1i
ca subasta. por primera YtZ, d.: la si
guienle finca sita en Sa41tona. provino
cia de SantaiHler;

Casa núr<1~'u ;) antigua y 6 moder
no de la calie del Aro, llamada hoy
del Catorce de Abril, compuesta dt:
planta baja, pisos prinH::ro y segunt!o
y bohardilla, más un patio con pozo;
pila y tejav:lIla; midc la casa 2.0ó7
pies 'Cuadradús y el patio l.B3. y touo
con la superficie de 3.220 pies "cuadra
dos, dos áreas y. 50 centláreas.

Linda: por el fn:nk, al Xo; te, con
la citada calle; espalda, ,d Sut", calle·
jón del Cajig31 y lim:¡¡ de Celestino
Marlfnez Veadel'e. antes de José Te
ileria; izquierda. al Este, ':asa de Pe
tra Venera, y del'echa. si Oe,;te. caiie
jón de Cajiga\.

Tasada en !a cllnlidad de YI,;inliocho
mil pe5eta~o

y ~e advier1e a lo~ licitadQreF.;

Que p~ra su rema te, que ten-drá lu
gar doble y simultáneamente en dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, y en el de igual
clase de S:antoña, ~e ha señalado el
dia 31 tle los corrientes, a Jas once
horas.

Que el precio de] remate será el de
tasación. no admitiéndose po,;turas que
no cubra;]. las dos terceras partes de
expresado tipo.

Que para tomar parte deberán con·
signa!' preV!3mente en la mesa del Juz·
gado O en el ~sÜ.l.blecimit~ntodestinado
al efecto una esntidad igual, por lo
menos, al 10 por li)ü efectivo de di
cho Up.) sin cuyo requisito no serán
admitidos. "

Que si se hieieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los do~ rematantes, verificándose
la cúnsi~nación dei precio total del '
n'mate, dentro de JOS ocho días si
guientes al en que sea aprobado.

Que los títulos presentados por el
deudor, t::slarán de manifiesto -en la
Secretaria del que l'efrenda, e o n los
cuales deberán conformarse, y no po-
,Íl'ún exigir ningUnos otros. .

y qU.e las cargas o gravamen es an
le.iores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del act'Or, continuarán sub
sistentes, f:.'I:i:1tendiéndose que -el rema
t<lnte los acepta y queda suLrog¡.¡uo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual podra hacerse a
calidad de ceder a. un tercero.

Dado en :\ladrid a 3 de Enero de
1936.-El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-El Juez de primera ins
tancia, Solano.

X-44

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
. NUMERO 8. DE MADRID

El Juzgado de prirne,'a inslancia nú.
mero 8, <le esta capital, sito en la
calle del General Ca·staños, n úmcloo 1,
en providencia (tictaua con fecha de
hoy ha admitido la demanda de divor
do promovida pOr dona Luisa Cicura
y Oria, can Ira su esposo D. :\Iinervino
Ourán Alonso, de eu....a demanGa se
ha eonfeoido traslado' al demandado,
a quien por ballmse ~n ignol'<Ilio pa
radero. se le emplaza pOI' medio de
esta cédula que se insertará en la
"G:,H'cla de :.'.Iadrid" y "Bületi'l1 Oií
(·jal" Ue I:J misma provincia. liara que
dentro del término de veinte dias
<'ump9.rezca en los autos y conteste
dicha deman da; previniéndole que, en
la Secretaria del infrascrito, lcndr:.'t a
su dispos¡eión la,; copias simples .efe la
,kmanda y docurnen to:; que le sL'::in
t:nt¡"egal1as si se ¡¡rescmta a 1"t::C'ogerlus
den!m d<: tér.nirlO, bien por sí ü por
med:o d", Pr'w~tr,ldoj", delJidam e n t e
apode¡'adu.

M3drid a ~8 de Diciembre de 1935.
El Secl-etariu Lieen"'iadü J'bé TOlor,:,S.

. ~-~5

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 10, DE :\UDI:1D

En los autos de secuestro que se si
guen en ei .luzgado úe prilllt:¡"a inst¡¡n
cia nlllllCI'O 10. d'e <'sta capital. y Se
cretaria de D. C<'mdido Garda Ca:.lma-

• ño, a instanci<:l del Proeur:,¡úúr don

Ruperto Aicúa, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse
cobro de un préstamo de trescientas
sesenta y cin,co mil pesetas, hecho a
D. José Ménd;ez Martinez en lu escri
tura base de los mismos, hoy -contra
el actual -dueño de la finca 'hipoteca
da, D. Enrique Tordesillas y :Fernán·
éez Casariego, en la es¡;ritura base de
los mismos, por J,JrovidencÍa del dia
de hoy he acordado sacar a la venta
en pú'blica subasta, pol'" S1eb'1lnda "vez
y con la rebaja del veinticinco por
ciento de la suma que sirvió de tipo
para la primera, la :fin:ca hipotecada
en garantia de indicado présta."Uo, y
que es la siguiente;

Casa vacoll¡;truída en la -calle de
VelázCjLlez, señalauacou el número 7'J
antiguo, 97 moderno, que consta de
dos sótanos en la crujia del testero,
de semisólanos, planta baja, entresue
lo, cU3tro a1t()s y sotabanco ~On dos
torreones y azotea.

Para su remate se ha señalado el
día 6 de Febrero próximo, a las doce
de su rn3ñ~na, en la Sala-audiencia de
este .Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, ,prineipa\.

1.0 que se hace público por el pre
sente, advirliéndose; que indié'ada
finca sale nuevamente a segunda su
basla en la cantidad de Ollinientas
cuarenta y siete mil quinic11tas pese
tas. descontado ya el v'tÍnticinco por
c ¡en to de la su·rna qne sir\"Íó de tipo
para la primera; qu~ para tomar par
te en la subasta debcr:;;n los licitado
res consignar en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento (]'estinado al
efecto una cantídad igual, por lo me
nos, al d.iez 'por ciento de la cantidad
lipo de subasta. sill cuyo requisito no
serón admitidas sus proposkior::es;
que !lO se admi!lrún postUl':lS que !la
cubran las dos terceras partes d,e ex
presada cantidad tipo de subasta; que
los aulos y titulos tIc propie¡lad de la
finca, suplidos por cel"lifh:ación del
Registro lie la PrOí1i('(lc1d con'espOll
diente, se hallan de manitlpsto a 10s
licitadores 't:n !3 Secretaria del inr¡'~I~

crito, ente!H\iéndose q~!e todo l¡"ila
dor acepta corno b:lst¡lnt~ 13 j [lul::
ción de ind;\'ada finca, sin tene¡- de
reeho a exigi!' ninguna aira; que las
r:arsas o graYá::'('nes antcrion.s ~; ¡¡re
rerenloes, si las hubiere. ::.¡J t'l'{;d:lo ri;
c1aI11:Jdo por .el Hal~co Hi~)0~!:'c8r~o,

contin:larilll suhsistentes. 'o'n1end¡':'¡HlfJ
se que el ren13tan te los aeept;f\ y ql!~~d:J.

subrogado en la r,',;nol~sabilidadde lus
mismos, sin des! ¡n:m.;e a Sil ex';ncir\n
'el precio del l'e-ro!ate, el ('l1a1, dtSCOl1

tado lo que se (kposite P:F3 lom¡.¡!'
parte en el ren:lt!? se ('O nsi.,."H:1 i:t

dentro de los ocho i]ÜS si"';ie:;il''' 21
de la ?prob:li'ión dd mi';l"D. "

:Madrid. ;H de Vi('¡l'IP:I!',' ¡j(' 19:-':·,.
El Juez (jJ.,.~'¡bll:"!"--·EI SV('¡'<'lal'iu,
Cándido García.

JUZGADO DE. PREH:::~ " e;;-n" . -';',
NLJ"l'mIW 11, DE lh .... !y:r~)

En Yirtud (le pru\'idel]{';:l di(OI:llh; (o'

(·1 día de hoy Pl)¡' f:'1 sl'i\fl!' .!u(,7.
primera illsttm('j~l lllm,erc lJ. d,: t-,.i .

l::lp¡taL en lOs aulo,; -Le S<:et~(:;:, tJ <¡ti¡'

se siguen a instancia del Banco Hipo·
tecarío de Eo:nmla, re', -esentadú nor
el Procura,ciar -D. Franc::¡c(l .i:...;;~,:. :):1'



Anexo único.-Página 76 5 Enero 1936 Gaceta de Madri.d.-Núm. 5

X-32

JUZGADO DE PRIMER \. I~STANCIA
:KlJl',IERO 17, DE I\oU.DRID

En vil-,ud de provld.encia dictada

JUZGADO DE PRIMERA DJSTANClA
NUMERO 12, DE :MADRID

En virtud de providencia dicta<la
por el señor Juez de prim~ra in<;t~il'

cia núme,o 12, de esta capital en au. i
tos promovidos por el Banco 'Hipo te- 1

cario de España, contra doña :\{aria de
la C: uz Hern:ínuez ~;'.Fr:I, s:¡bre S~

ca~stro y ~najenación .jt'; ~;llca hipo
tecada, ha acordado $Rc::r :l la ·vl:nta I

en -pUblica subasta, pvl segut1da \'el, la
siguir:nte rlm:a:

En .\ladrid.-Cna casa l'n esta .:;a,pi
tal, plaza d€' la Lealtad. nÚIUe¡"O 4 pro
visional, con vuelta a la calle <!'t:: mis
mo nombre, por la que está 'Señalada
con el número. 2, correspondient~ a la
sección primera dd Registro del ?Ie
diocija, con fachada principl;l.l a Po
niente.

y lioda con la via pública; la de
recha mira al Sur, y linda con teNe
nos de Carlota ::\ladrazo y herederos
de J~:m ~h:drazo, hoy edificados; la
rn~ümt:ria del l~stero mira l:I Saliente
y linda con casa del Marqués de Li
nares, y la fachada de la c~ de la
Lealtad mira al ~orte y linda con la
vía pública.

El solar tiene la forma de un pen
tágono i!'regular. que mide una supe!'
fleie o area de 3S1 metros y siet~ de
címetros cuadrados, equivalentes a
4.908 pies S5 cent,¿simas de otro. lamo
bién cuadrado.

Coosta dI: sótsnos, seis -plantas o pi
sos y ático.

El acto de la subasta t~ndrá lugar
en la Sala audiencia de ~ste Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa mi
mero 1 de la calle del General Ca~ta
ños, de esta capital, el dia 31 de Enero
actual, a las once de su rnañ~na en las
siguientes condiciones: '

-Como tipo de subasta St: tomará el
de seiscientas ~etenta J cinco mil pe
setas, no admitiéndose ¡posturas que no
cubrao las dos teme; as par t e s de
aquél, y para tO!'!lar parte en la su·
basta deberán los licitadores consignar
previamente ellO por 100 de dicho
ti.po.

Los títulos, suplidos por cerlifica
('ion del Registro, se hallan <le mani
fl€sto en Secretaría. debiendo los lici
tadores conformarse con ellos. sin de
re-..:ho a e:dgir otr:.Js.

Que las ca·rgas o- gravámenes ante.
riorEs o preferentes. al crédito ¿el ac
tOl", si los hubiere, eontinuaran subsis·
tentes, ectendiéndose qu~ el rt!matante
los acepta y ql.:.eda subrogado en la
~"sDonsabilidadde los mismos. sin des
tiná,se a su e:-:tinción el precio del re·
mate,

Para conocimiento de! público el pre
sente se insertará con quince días de
antr-),ación. por lo menos, al señalado
en el "Boletin Oficial" de esta pro\'in
c1a, en la "Gaceta de :'.Iadrid" v efJ.

uno de los peliódicos diarios de la ca
pital. e.deMás de fijarse en el sitio ,pu
blico de costumbre.

~Iadrid, 2 de Enero de .L936.-EI Se
cretario. Germán González.-Visto bue
no: el Juez de vrImera instancia, Hum
be!'to L!orente.

con esta f<.'Cha por Id seiíor Juez de
primera insl&.ncia número lí, de esta
t:apital, en lo~ autos pi"Jraovidos por
el Banco Hipotecar'iQ de España. re
prest::ntado POI" el PrOCUJ ador D. Al·
fredo Corre~d, contra D. José Het'rer2.
Obrero. sobre secu.estro y posesión in
terina de finca hipoteci:lda en garan
tia de una préstamo de veinticinco mil
.pesetas. intereses, gastos y costas, 3e
anuncia pOI' primera vez la venta en
pública subasta de la finca hipotecada.
que en la escritura de préstamo se des·
cribe en la siguien te forma:

En Adamuz.-Un petiazo de tenetJo
hacienda de olivar y tierra calma, al
[Jago de Peña JiccOn. término munici
pal <',e Adamuz de 1.96i pies de olivo
\:'o.::lavaqüs en ::lo fanegas d~ti:::rZ'a,

H rnontuus&s, i 1 de tierra calma v
OcllÚ destina.:! as a huerto, que todo
comprt:'nden una (:abida de 89 fanegas,
equivalen tes a 55 hectáreas, 36 áreas y
159 centiáreas. con casa de teja, y linda:
al Norte, con el río de Yaras; la Le
v Ulilte, con olivos de la €'xcelentisima
señora Condesa de :'tIonte Gil, Ped,ro
Alguera y Pedro Carrasco; al Sur,
otros de la antedicha sefiora, y a Po·
niente, con los de Quíteria AmiL

Para cuya subasta, Que se celebra
r~ doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, :y ante el Juzgado
de igual clase de MOrltoro, se ha se·
ñaiarlo el día 21 de Febre¡'o p¡'óximu,
a !~s once de su mañana, bajo las con·
di<:iones siguien tes:

Primera. 5<:rvl-1 á de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cin
cuenta mil peseta!;; fijauas para este
ef~tQ en la escritúra de préstamo, y
no se admitir::ln posturas que no cu
bran las dos tertei'as parttS d-el indio
cado tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente
los lkitadoJ'f:!S ellO por 100 de indi
cado típ'O. ~. exhibi!" su cédula persO
nal. :;in cu:-'os requisitos no serán ad·
mitidos.

Terce!"a. La consignación del precio
Se v€l"Ífkará a lo:; ocho <lias siguientes
al de la aprob3<:ión dd remate.

Cuarta. Si::i.: hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos ,rematantes.

Quinta. Los títulos, supl i d \l S por
{Certificución del Regi stro, se hallarán
de manifiesto en Secl'daría, y que los
licitadores deben'¡n ¡;onformars~ con
e~)os y no tendrán derecho a exlg¡r
nlq'¡gunos otros: y

Sexta. Que las cargas O gravámenes
anteriores y los p¡"eferentes si l'Os hu
bie: e, al crédito del actor, {:'untinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta. J queda subro"'ado
en la responsabHidad de los mh.~os,
sin destinarse a sU extinción el precio
del r€mate.

Dado en )'Iadrid a 3 <le Enero de
1935.-EI Set;retario, JUan Conte-La

I coste.-Visto bueno: el Juez, Eduardo
Perez.

1 X--l2

go, CO¡Ü¡'U D. Enl"iqut: \'alcáral y An··
dres, en reda!uación de mI préstamo
d.e45.n.O pes~tas, se saca a la venta
en pública Jo' segunda subasta, por tér
mino de quiace -días, la siguiente finca
JSita en Hellin: .

Un trozo de terreno de riego seca~
no y monte. situado en la lanor de
'rede1chl:. de dicho términQ. de cabi
da 10;:) hectMeas. siendo SUs linderos:
por Saliente. comenz.ando en el Horno
Ciego, con tt:!rrenos dd Azaraque, de
D. Jacinto Fernandez J' dolia ~lanuela

Parras; Su!", do )'lundo; Poniente, otro
trozo de la misma finca, donada a doña
~Iatilde VaJcilrcel Andrés, y Norte,
propiedades de D. Jacinto Fernánde~

y doña $olt:rJad Dayestén, cuyo trozo
esta marcado Cún el núlüt:I'O g en el
plano de Te<1elc:he.

Dentro -de esta finca YPOor r...'Ciente
construcción existe u n a casa-habita
ción.

Dieha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado. sito
en la caJle del Genera) Castaños, nú
m~ro 1. y ",n la <id de igual clase de
Hellín el día 25 de Enero del año 'pró
xL-nQ, a las \loce, c:)n arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. El tipo de expl'eso.da su
basta será la ear.tidad de 58.625 pese·
taso o sea el ';5 por lOO de la pri.
IDe;-a.

Segunda. !'O se admitirán posturas
qlle- no cubran las dos terceras partes
del expresado t¡po, sin cUYQ requisito
no serán admitidos.

Tercera. Pa¡'a tomar parte en la
subasta deberán ~o!1signur lo~ licitado
res sobre la m-,:sa dd Juzgado ellO
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo
requisito no s~rán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrí-: a nueva licitación entre
los dos !'ematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho di:ls siguie-ntes
rol de la notIficacién de la apJ'ob~dón
del remate.

~>:Ja. Que los titulos,suplidos pOI"
cCl'U¡:.:acióll del Registro. se hallarán
de !"'lan;fk'sto en b Sé.<:l't:taríu -del ac
tu:,:rio, y que los licitC',l.dQres deberan
confor:J!arse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otrO$.

Que l:¡s cargas o gr::lVámenes ante
ri.or~s y .';referentes, si los hubiere, al
crédito c.::l actor. continuaránsupt;is
kntes, e!1t~ndiéndost:! que el remalante
los a:-C';)la y queda subrogado en ia
respcasab.iJidad de ios mismos. sin des~

tinarse a su extinción el precio del re·
mate.

D2do en ?\{a{]:-iJ a 20 de Diciembre
de 1935.-EI Secretado. ante mí Luis
:\lohne:-.-Vislo bueno: \:"1 Jue¡¡; de pri.
mera instancia, Felipe de Arín.

X-H
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ADNHNIS'ffiACmN DE JUSTiCIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes i
en derecho, se cila y empla=.a, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las per"wnllS Que a conl:mración
se expresa;'/., para que comparezclJn,
el dla que Se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódic() ofícilal, con

,arre.r.¡lo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có.
digo de Ju.sticias Militar y (j~ dd de
Marina.

41

ARRlBAS SA.;\,Z, Higinia; domicilia
da últimamente en la call:: d~ .-\.ntonio
Zozaya, número i. Chamartin de la Ro
sa; compar€<:erá el día 28 -del actual, y
hora de las diez de su mañana, ante
la Sala audiencir. del Juzgado munici.
pal número 10, de Madrid, <sito en lel
calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo. para la celebración del
juicio d.e faltas numero 1.098: aperci
biéndola que, de no I.:omparecer con los
ffie'lios de pru~ba de que intente va
lerse, la parará, en su rebeldia. elper
jUÜ;lO 'iI. Q:ue haya lugar.

42

CIFCE),,!'ES, Angel: propietar~o del
automóvil número 21.31í-~I.; ~omici·

liado ultimamente en la calle del Pi·
1,,1' de Zaragoza, numero 5; condenado
como l'esponsable civil subsidiario y
con el fin de hacer efectiva la indem
nización de 35 pesetas; comparecerá,
...n tél'rnlno de dnco días, ante el Juz
gado municipal número 10, de :\Iadrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
numero 20, ,segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
10 \'e¡"il1ca; cuyo expedlente está seña
lady CDn el I,lú.rncro 206 de 1935, por
lesiones y -daños.

43

COCIXAS DIAZ, Domingo; de \'~in
ticuatro años de edad, de estado s'Ol
t<::\'o, natural de Talamanc3 de ja. ama
(:\~adrid;. de profesil.n albañil; domi
ciliado últimamente f;:n la call!:! de Sa~l~
ta Lucia, número 17, tercero, número S;
comparecerá el día j del a~tual,

J" hora de las diez, ante la Sala
audiencia del J ~zgado municipal nij
mero 11, de :'Iadrid, sito en la calle dI;:
Lep:mto, númerQ 4, prindpal, a la ce
lebración ljel correspondiente juicio de
f,.Jias seguido en dicho Juzgado por
Je~iones, contra el mismo y otros, bajo
el número 600 de orden del año til
timo.

44

CO:\JES RIY:\S, Luisa; de veintiocho
años de edad, o.e estado soltera, natu
ral de Yaletncía, hija de Agustin :i ¡je
Luis.a, o.e profesión sus labores; domi
ciliada últimamente en la •.l,senida del
Conde de Peñfi,1"er. i. ter~ero, derecha;
~o.;.¡parecerá el día '7 del actual ante

la Sala audiencia del Juzgado muni·
cipal n:Jmero ::.1, de :'>ladrid, sitQ en la
c~lJe (k Lep"nto, 4, principal. a la cc
lebr<i'.ciÚn de! .::;::::rrewondiente juicio de
faltas, :;egui¿o 1m dkho Juzgado por
hurto contra Emilio Delgado. bajo el
número 1..11~ di: orJ~n dd año 1935.

DELG.\DO l\W.tlE~O, Emilio; solte
ro, dt treinta y (:uat:o alío:> de edad,
natural de Yaldep~i1as. hijo do:: Juliún
y de Isa!.>d, üe profesión Oficial de
);utal'Ía; domiciliado ultimamli:nt~ en
la Tahona dé' l<i::; D,::>ca]z¡1s. 6, :-egun
dv: comparecerá el di2 í del actual, y
hora de la:; die:.:. ::lllte la Sala audien
cia del JuzgaJ,v IilUnicipal número 11.
~P, :.ladrid, sito en la (!aJlt! de Lep:m
to numero 4, prilH:ipal. a la celebra
dÓn uel <;orre~!Jondit::nk iukio de fal
tas seguido en dicho Juzg~ldo por bur
to, contra d mismo, bájO el número
1.114 de orden di:! año 1935.

40

GALL\:W )1,:;YORGA., Isabel; hija
de :.\Iariano y de Jmtina; domiciliada
últimamente en la calle de Antonio Ló·
pez. número 5U, rJiso Lajo: C."'.ll'lpare·
cerá el dia 21 dd actual, a las <liez,
ante el Juzgado munjc~pal número 7.
de :.\Iadrid. ltito en la calle dI:' la Mag
dalena, númen) 22, principal, a ceJe
brar juido <le faltas por lesiones, y
señalado con el numero 1.084 de 1935,
in$truido cvntra Flora Gutiürez del
11azo.

47

TBAxEZ BL\SCO, Gabriel: de vein
tiocho aiios de edad. de estado soltel'o,
natural de Caud¡"le L\lb¡¡cdel. hiio de
Lorenzo y de Ylaria, de p¡"ofcsión 'estu
diante; domiciíiado últimulIleute en
Preciados, núme,'o 5. primero, izquier
da; comparece";Í el día í de Enero, y
hora de las diez, nn!.: ln Sala ~mdien

da de este Jl,l:.t:gl;ldo mUI1:c,jpal número
11, de :Madrid, siéo en la <:alle de Le
panto, número 4, principal, a la cele
bración del corrc~pondiente juicio de
faltas seguido en este Juzg:¡lI;io por hura
too cont.a Emilio Ddgado :\Ioreno, bajo
el número 1.114 de orr,len del año í935.

48

?lIARQVSZ PEREZ, RosaHa: híja de
JQsé y de Carmen; dorniciH¡;.r.Úoi ultima
mente en ia I.:alle d~ Gosa, número 31,
¡;¡i~v cuarto, izquierdCl; com¡;<u'ct..:erá d
día 21 de :C:nel'O. a lus ¡Ji..'''' ante el
Juzgado munIcipal núme,'o í, ue ;\Ia
drid, sito cn la calle de la :'\¡agd<tlellil,
nLirnl)i"O 22, prjr.dpaJ" a (:ei;:'t),,,¡" ]lJJ<:IO

de falt&s por lesIones, y sdiaJado COn
el número 1.100 de 193:), in~truido con·
tra lIIaría Lagua:"dif¡ \'.Ú:árc~I.

·H!

~IOR:;' LES C-rUIPOS. Alejandra: de
treiní.a y nUEVe :lflo.:; de eJad, d~ e~ta

do ca:;ada, natural <le }Iadrid. hija .de
Eduardo y ue Balbina, de profe:;ión sus
labores; domkiliada últimamente en la

ealJe de Santa Lucia, número 1í, prin~

cipa], número 2; comparecerá el día 7
de Enero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia de e:;te Juzgado munici·
pal número 11, de )ladrid, sito ~n la
calle de Lepanto, número 4, principal.
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
dopar lesiones, contra Pascual =\lorale:;
y otros, bajo el num~ro 600 de orden
del año 1935.

50

~lOR.\LES CA),lPOS, Pascual; de cua'
rtIlla ~" cuatro años de ed:;¡.d, de ~stado

soltero, natural de .:\ladrid, hijo de
Eduardo '.l dI:: B:,¡,lLilll;l, dt prufesión car
pintero; domiciliad.o últimamcmte en la
calle de Santa Lucia. número lí, pri
mero, número 5; comparecerá el día
7 de Enero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia Ul:: e:;lt: Juzgado munici
pal númerO 11. de :'ladrid, sito cn la
calle de Le.panto. número 4, principal,
a la celeb¡"ación del corrc:spondil::llte jiJi~

cío dI:: faltas seguido en e"te JU1gado
por lcsilmes, contra el lnismo y otros,
b2ju el número 600 de onleH del año
1935.

102
51

:MORENO. Julió.;t de :'Iigud: a~istído

dI: su legal r<:prese;'ltanr~" de quinci:
aiio:; de euad, tic estíldo solte¡'o, na tural
de San Bemardo (Sol'i:.1\, hijo de J;,¡
lhin v do:: Mar',,: -donú'i1iado última
lll~nt~ ell la calk del PrimcI'o de \layo,
número ;j, bajo, l.:Ira e; I'Ompfl;'ecera
Id dia í de Em:l·o. y hora de ¡as diez,
anit: la Salu audienc!:,¡ de este Juzgado
municipal número 11. de :'ladrid, sito
en la calle ue L~!Jar::lo, númerú 4, prin
<:ipal. a la celebración del correspO:1
t1ten\e juicio r.1e f8.1 tas seguido en e,;te
juzgado por lesione, por mordedura de
¡.:"rro, contra la Cornp.::.f:ia Pavimentos
3sfaltit:os, bajo el número 2Uí l,ie or
den ud ano 1935.

)IORE:\O .\IART¡:-;EZ, Petra, y La~

dislao ),-luñoz ::\íar¡.l1ic7.: s;: ieS cilu ¡Jara
que 't"l día 1<:) de Enero y hül'a de la:;
u.eZ, eompa ..e';,'all ;.Hl.~ e¡ .1 u:::g~,uu 111"
nicipal nÚ''1¡ero 10, de :üadrid. silo en
la :( aBe üe :\Ibe;·to Aguil~ra, núme
ro 20. 51:':~unúo, a celebrar juic:iü de
fult¡¡::; nútnel'O l,Oi:~; bajo aIJe; ....J¡i
nueDto que, de no Iloo:edo, les parar;; el
perjuicio a que hu1iere luga••

)!Uf¡ILLO }IAIZA, Luis; :;e le cila
para que el tila n <le Ene¡-o y 1:oj"a
de l:Js dit:~. co,j}I.Hu'ezca «,1:'" el Juz
g:lQO munh:¡¡¡aJ numero IV, di;' =",!<i
drid, :silo en la calle di: .'..íherto _'\gi2i
lera, número :W, ::;egundo, a ce;eLI"k1r
juicio el.:: f a~ tas núm<:,'I) Li);,;:::; Lo;:o
ape:'cibi:njen;o que de l:O lu:c':;'Jo le
pa¡·ara el perjuido a que butii:!'e Ju·

,PEREIRA JGLE5IAS, Josefa; hija ck
Die~~ y dt" ,\isj~~c:ión, domi~iiíada _en
la ~alle dE' :Hca13-Zamora, nuE).c,o ;)U,
~egunrlo, c~¡~tro derecha; cornpnr2ec..
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rá el día 21 de Enero de 1936, :l la!>
di-ez, ante el Juzgado municipal nú
mero i, de: :\fadrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi-,
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones y señalado con el número 99{)
de 1935, instruido 'contm Leopoldo La
bordeta Rodríguez.

103

55

POR LA PRESE);'TE se cita a un
individuo llamado Manuel, cuyas de
más eircunstancias se ignoran, que es·
tuvo hospedado en la calle de Santa
Lucía. número 1'7, y cuyo actual do
micilio o paradero se ígnora; compa
receráel día i de Enero próximo y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia de ~ste Juzgado muniCÍ'pal, núme
ro 11, de Madrid, sito en ]a calle de
Lepantú, número 4, principal, a la ce
lebración delcorres,pondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesione:s, ,contra el mismo y otros, bajo
el número 60U de orden del año 1935,

56

R A 1 :\1 U :K D O CAB.-\NE, Joaquín;
Jomiciliado últimamente en la ealle
:.\féndez _-\I\'aro, pensión; comparece
rá ante el Juzgado número 21, de Ma
drid. sito en la calle de Alboerto Agui
lera, 20, segundo, el dia 22 del actual.
a las nueve y media, para celebnl
juicio de faltas por hurlo, señalad,
con el número 1.182; bajo apercilJ
miento que de no verificarlo le P¡Jl·'.
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

101

57

TRILLO DE LA TORRE, José; se
le cita ,para que el dia 28 de Enero
y hora de I<:lS ,diez, comparez-ca ank
el Juzgado municipal número 10, de
Madrid, sito en la calle de .-\lberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
brar jukio de faltas nUmero 974; bajo
apercibimiento que de no .haC'€:rlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

58

VILA SA:\TE, Bernardo; de cuaren
ta y un años :de edad, de estado ca
sado, natural de :'ladLid, hijo de Fran
cisco y de Rosa, De profesión p'ana
d:t:.ro, domiciliado últimamente en la
ca1le de Santa Lucia, número 17, prin
cipal, número 2; eomparecerá el día
7 de Enero próximo y hora de las
diez, an~e la Sala audiencia de este
Juzgado f:mnicipal, nümero 11, dI::
)Jladrid, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal. a la celebración
del correspon dien te juicio de faltas
se"'uido en este Juzgado, por lesiones,
co~tra Pas:ual :\Iora!es y otros, bajo
el núm~ro 600 de ordt.n ('-el año 1935.

REQUISITORIAS

Gojo apercibimiento de s~eeclaradO"
rebeldes !J de: .inf'llrrir e las dellltl.'
r6sponsabilidades legale , de RO pre·

sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el pla=.o que
se les lOa, a contar desde ei dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se se ñula. se les cita,

llllJ1la y empla=.a, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, cuplura y cor.ducóón de
aquéllos, ponié:zdolos a d¡_~posición

de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3,9í1 y
664 de la ley de Enjuiciamienlo mi'
litar de Marina_

126

BRASDARIZ, Ricardo: de UIlOS vein
licincú años, natural de una alde2. cer
ca de Sada (Betanzos). llamada Alubre,
vecino {le La Coruña últimamente, cuyo
actual paradero se ignora; procesado ~n

sumario número 4i1 de 1935, s.obre es
tafa; cumparecerá. den lro del término
de ocho <lías, antc el .ruzgado de ins
trucción del distrito Jc la Audiencia,
de La Coruña, Palacio de .hlsticia, con
objeto de ser indagado y reducido a ,¡..ri
sión; .pre\'iniéndole que, si no compa
rece, será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio a que haya lugar.

57
127

BUSTA:\lANTE, Ernesto; vecino de
~:.J.rcelona: domieíliado últimamente en
;arce]ona; procesado en causa número
~82 de 1935, ,sobre hurto; comparecerá,
en término de seis dias, ante el Juzga
(10 de instrucción nÜInero 16, de Bar
t'e!cm:.J., Secretaría de D. Juan Brusés
Vives; Laja apercibimiento de ser de
clarado ('ebelde.

53
128

DljRAN Gl1ADlX, Cándido; hijo de
Serafín y de .\laria, natural de Puente
caldelas (Pontc\"edra), de estado solte
ro, profesión carpintero, de treinta y
un aúos; domil:iliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa número
155 de 1931, sobre robo; comparecerá,
en término de diez di:.J.s, ante el J uzga
do de instrucción nümero 8, de Barce
lüna, Secretaría de D. Juan e, Villuen
llas Rodríguez, para responder d~ 10:,0

cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser decla¡-ado
rebelde.

17
1::!9

ESPINOSA GRACIA, Felipe; hijo de
Francisco y de Isabel, natural de Bien
serviDfl L-\lbacete), de estad"o soltero,
profesión esL:lm.~ador. de dieciochu
años; domiciliado tilLim:nnente en la
calle Peracamps, número 10; procesa
do por hurto, número 534 de 1932;
comparecerá, en término de die;¡; dí;;!s,
an~e este Juzgado de instrucción núme
ro ti, de Barcelona, Secretaria de don
A.ntonio Codorníu, por tener d~cretada

su prisión.
43

130

• G:\fi.CIA üVIEDO, Manuel; hijo de
F;'und:seo y de Nicolasa, de ....einte años
...:.~ cdati, casado, natural y vecino de

La Campana (Sevilb), de ofieio ud
campo, sin insln¡ccióll, cuyo aciu¡!1 pa
radero se ignora: cOIlIpm'ccerá 8:1te
este Juzgado de instruc..:ián de S,miú.
cal' la :\layor, den tro dd termino dI:
diez dias, a contar desJe el siguiente ,,1
de la inserción de la presente en la
"Gaceta de::\ladrid" .... "Boletín Oficial"
de la provincia de' Sevilla, a Íin de
cOllstituir:se en prj,¡iún provisional sin
fianza, q:Jel1a sido decretada por auio
de la Sección tercera de la Au<liel1<.::a
proyinci~ ...l ,11 ..... ''''''L.. ill~~ ~·,' ... n r~.h.~ -jh ..L"

i~)s eorfi~knt~:~~~;I; -;}- !';T.!~ d~·ai; :;u~;
:seguida en esle .Juzgadu cúil el n0meru
23!J de HJ34, pUl' llul'tu.

j9

131

GA \'lL.-\:\' GARUA, J;)sé; hijo de
Fr<ll1clsco v de :'l1aría, n,ÜU1"aJ de A,I
!.Jox y veciJio d~ Yildws. de cuarentu \'
ocho· aúus, sol1ero, jOl':1a!ero; domici
liado últimamente en Yikhes; COllljJarc

cer'á, en t.érmino -de di!.:;:: c1ias, an le' la.
Audiencia provincial dI:; .bén, a Jus
efectos del artículo 7" de ¡a ley dt
condena condicional; bajo apcn:i.Li
miento «ue, de' no t.::omparece¡- ell el
plazo indicado a esta segunda, citación,
se dejará sin efecto ia condena cOlHli
ciona[ y t~ndrú que cumplir el raiJo 1'<:

caído en todas sus parles; pues as! CSLá
acordado en cL:mp!imit-oto a orden ÚI:

la Superioridad, dimanada de la causa
que en este Juzgat:CJ ,,~ siguió bajo d
número 333 de 1934.

üti

132

GARCIA, Nicohis; cuyo segundo ape
llitio y demás cjn:unstancí:~s se ig;lO
ran, domidliado última:¡¡en te en Es
píritu Santo 1:2 o Pizarro, ~4, de }la
drid, y José (jil Pastor, hijo de José y
de Antonia, de treinta y dos al1os, sol
tero, natural de "lula, depcadiente,
domiciliado últimamente en Lóucz de
Hoyos, 108, domicilio de :.lna señora
llamada '"La Chamorro"; eo:nparece
I"án, en término de die;¡; dius, ante el
juzgado de instrucción de [.¡llnenar
Yiejo. con el fin de recilJirles declara
ci6n y celebrar, en su caso. careu en
sumario Ique se !raalita en el mismo
por hurto bajo el núrner'J 400 ,ie 1933.

56
133

GO.:'\ZALEZ DIAZ. Evaristo; hijo de
Cedlio y de Ara ee'ii , de cli~renta y
cuatro años d~ edad. cil:;::;.do, jornal~·

ro, natural de I:malloz, vecino de Gra
nada, domicili21lo últimament,e en Pla·
ceta de Canasterus, 27; compareced,
<ll1¡e f'i Jt:..zgaJo de Ínsirtlcción ud di,·
trito del Sagrario. lÍe Granada, en t¿,r
mino de diez días, a íin de constituirse
en prisión sustítuioria en defecto del
pago de la mcltl:l de :!,')ü pesetas que
~e le impusu en :';<Jusa número 124 Je
1935 soure resh:enl;i¡1 a un Agellle de
la .\utoridad_

61
134

GO);'ZALEZ VA:,::\LES, José Jul:all;
de veintiocho años. sO~te!'O, pintor. hi·
jo de :\clareas y de R3J\10na. natural de
El Sardinero. p:,¡rtido de Santandc~,

con dowi..:ilio .:il el ¡';:'~smo; compare-
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PEINADO: PET:\ADO, ~r:1r.C';.~~0; hi;o
de R~f!'lel Ji· de :.lal'ia;' nalur:.¡l de Yal-

51

<>0.

PASCUAL :'\U.5:ERO. Severino; de
\'(;inticuatro años, hijo de Ft:lipe ). ue
Hipólit<i, de estado soltero, natural ue
Róa de Duero, vecino de Barcelan'a; do
miciliado últimamente en la· calle· del
Cid, número 1:!. de- profesión jornale
ro; procesado t'n causa número 2g~ .de
1932, sobre tentlltiva de robo; com¡'><i
recen!, en término d.e diez días, ante el
J uzglldo de:: in strucciOl1 numero 12. de
Ban:etc r; <1 , $ccretUl'ia de D. Arluro U:¡
"ería Llobct: hajo ap~["l:ibüniel1l0 LÍe
ser dec:lanluv rebe1 de.

145

PALLE GORBEA, Rafael; de veinti
dós años, soltero, jornalero, hijo de
Eduardo y de Josefa, natural de Somo
rrostro, partido de Valmaseda, y dorni~

ciliado últirnarnente en Bilbao, hoy en
ignorado paradero; comparecerá, en el
término <le diez dias, ante -el Juzgado
de instrucción de Rcinosa, para respon~

del' de los cargos que contra el mismo
se hacen en él sumario número 94 de
1934, por el delito de tentativa de robo,
y ser t:onstituido en Ipri sión; bajo aper
cibimiento de ser .declarado rebelde v
cunsecuencias inherenles. •

7í

41

PASCl;.-\L ::\fA5:EHO, Severlno:' de
\'eintkuatro a[¡os, hijLJ de Fl'1ipc' y de
Hipólita, de e~tado soltero, natm':ool (le
Hoa de Du~l'o, vecino Jc Barce]un~;'UI)
uüciliado últi¡!!umcntc en la c~lle ,Cid,
r:úinero 1~, de proi'esión jornalL'l'o; pr.:'
t:e~:l(lo en ('ausa n limero 85~ de 1931,
sobre rollo; comparece¡'á, en téynünQ de
diez díus_ ante el .lu7.gado de'lils1 t'uc
t:ión' núlllcl'O 12, de I3arc-..\cJ!la, Scc'reta
ría de D_ Arluro C!an:l'ia L!)btt: bajo
apereibimienlo (te ser Ll~clal'ado re
belde.

74

H7

146

144

:\iORA :üIRALLES, Joaquín; hijo de
I~iuI"o y de Joaq:\lina, n~tuI"3.1 de Bar
celona, de e::;tado soltero, profesión me
cánko, de diecinueve años de edad; do
miciliado últimamente en Barcelona"
calle Alta de San Pedr-o, número JO,
clUlrt(l. ~egun{]a; procesado en causa
número 497 de 1935, sobre hurto; com~

parecerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José ':\lo1ina
AZuar, para r.esponder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarador$
belde.

diez días. ante el Juzgado de instruc"
ción de Palencia, para noti.ficarles au

. tos de procesailliento, indagar1es 'i ser:
reducidos a ~risión en ia de este par~

tidQ en méritos de s1llUario que se les
sigu:e cop. el número 255 del afio actual,
~o:Qre tenencia de titiles para el robo;
bajo ap-ercibimiento de ser declarados
rebeldes, si transcurre dicho plazo sin
comparece~,

iO

140

142

141

143

l\I.';"RTI~'"EZ C:\XO, Diego; de treinta
:úios de ed'ld, l1ijo de Diego y tle Ful
gencla. casad;.), natural de ::\Iurcill, con
instrucción, sin domkilio, .... eudedor
ambulai1te; comp3recerá anle el Juz
gado de instrucción de Cáceres en el
lérmino de diez dí1:iS, a contar dew.e el
siguiente al en que aparezca j nserta
esta requisi toria en el Boletín Oficial
de fa provincia de Cáceres y GACETA
DE MADRlIJ. pam eonst1!uirse en prisión
y practicar otras diligencias; bajo
apereibimiE'n to de ser declarado rebd
de, pues así está acm'dado en el suma
rio que s.e instruye COn tra el mismo
con el número 116 del año 1935 por el
delito de hurto.

55

NíA. RTINEZ ESC:CDERG. Luis: Agen
te ejecutivo {[el Ayuntamiento de Ca
rucello; domieiliado ú1tinlfill1ente en Za
mora, calle Santorcuato v en la actua
lidad en ig;lO,ado paradero, cuyas de
más circnnst<lncias pe.so!l~les se igno
ran: piOcesado en sumario númel'O 1i9
de 193.1, sohre exacción ilegal: compa
recerá, en el té¡-mino de diez días, ante
el Juzgado de ínstrucc.ióa de Ponferra
(la a constituiJ'se en la prisión decreta
da en dicha csu;,a. .ser indagado y oído;
\Lpereibido qUe, de no y/:,rinc;:¡r]o, ~~rá

dedartlGo rebelde y le part:ll'án Jos per
juicios a que hubiere lugar en dtll'e<,ho.

75

:'{ARTI?\EZ. Franc:isco; de diecisiete
;uios de edad, de profesión jOi"nalero,
hijo de Prima, n:.¡tunll de :.\i;.drid y ve
cino de San Acisdo-Foz CHondoü;;"'lo);
_procesado .. en Sllmario sQ!J,e ;-obo, nú
mero 31 de 193-1; comp;U'<~cel'á, dentro
del término de diez dÜis, ante la ilus
ll'isima Audiencia provi:H:ial de Lugo,
con obje:to de COl1stit'lirse en p¡'isión;
previniendole que, de no hacedo, s~rá

declarDdo rebelde y le parará el perjui
{'io a (!ue h;)ya lug.u· con arreglo a la
ley.

! años de <::uall, de e~lalura baja. ma.s

'

1 bieXl grlleso" pe-io castaño, ojo<óídem,
color huellO, "d:,;ie chaqueta azul muy

i u.~ada .. pani¡¡lón de pana,. ,camisa blan-¡ca y habla rou;y l:l prisa, domiciliado
.últimamente en Centul1e - Chantada;

1 j..lJ"ocesado por 1.';1:"10 .en el slunario
I n~n~ro 82 dI;: Ü~S;" -que se d,ec~etó_su.
pn~lOn; C(mqHll-e('t'r'~, en el ternllll0'
ue <Hez días, ante el Juez de in~trucci6n

de Challt~da; Laj~) apercibimiento que,
s.i no io ,'erLficase, ¡;erá' declarado re
belde, parándole el perjuicio a que bu
biere lugar.

4.6

76

62

135

136

138

137

cera, en el l&rmiuo dc diez dbs, ante
el Jm:gado de instrucción de Heino~a.

para rt'spondel' de les cari:(os Que eOIl

tr& el mismo spul'e<.:en en el sumario
número Bol, de H1S4 por el ddito de
tentativa de robo y ser constituido -en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde )- con~l:cuencias

inherent€5.

G..H.ACIA SU5:E, José; hijo de Loren
zo y de Ten:.sa, natural de Barcelo¡w,
de estadu salten), profesi6n Yiaja:1 te
de cOIrlerciQ, de ·veintiocho años, tia
miciliado últimamente'en Cortes Cala
la11<1s, 286, primero, segunlb; procesa
do en causa número 461 de 193~ so
ure e::;lupro; comparecerá, en i'~r'mino

de diez días, unte el Juzgado de ills
tru..:cióllnúroeTo S, de !Barcelona, Se·
cretar~a de D. JUa11 e. YiL'uendas Ro
driguez, para respond.::r de los cargos
que resultan con tra el rnisrno; Gajo
apercibimiento de ser declarado re
belda.

GlJERREHQ RUIZ, Enri<:ue; d¿ cin
cuenta y un año:;, hijo de Frandsco y
Rafaela, viudo_ natural y vec.ino de
Málaga, de profesió.n mecál~ico y do
miciliado últimamente en' :VId.laga;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Al
geciras. para consti!uirs~ en prisión,
decretada por auto de 4 de Didemure
de 1935 por la Audiencia de tádiz en
la causa número 1 iS de 1934 so]¡re
hurto; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, será dechmado rebelde.

33

HEREDIA GWmZ, Francisco; de
cuarenla y ocho afias, sol tero, llOjaia
tero, vecino de Padul, Jomiciliado ú:'
ümamente en Padul. calle úe Pa.:Jul,
natural de Orgua, hijo de José y de
Josefa; 'procesado en causa po. el de
lito de lesiones, número 47:! de 19i\3 ;
comparecerá ante el .Juzgado de Ji1~

trucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Palacio de Justida.
en el término de diez días, a responder:
de los cargos que le result:ln en aic!l<t
<::au~a; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

?lIATEQ HERXA='iDEZ, Dionisio; de
,-einticineo años de. ~dad, natllralde
Rucda, .pílrtido judicial de :\ledina. del
Campo, electriei ~ta, SOltCi'O; Berna rdo
:\lako Hernándcz, de diecisiete años de

139 edad, de iguai naturaleza que ei Snte-
.1 ,'ior, de quien e~ herma,lO, jornalero,

. Lf.J)¡lAZARES \'ELOSO, Alfollso; hi- hijos de VÍl;lor y de Juliana, y domici
]0 d'3 Eust9!quio y de Nieves, natural- .Iia.d,os én _Yaliadolid, ,calle ~íendizábal,
de la República de Cuba, de estado 501- número 16, hCY.en igr;p,adopa.radero;
taro. ~rofeaión jornalero, de c4ecisiete comparecerán, dentro del término de

HER:s'AXDEZ Go~rEZ, San ~os; do
miciliado ultimamente en Carabnncaei
Alto; comparecer::'. en término d~ ci:'l
ca dias, ante el JUl"ado insiruetor de
G.elafe, para ::;er req~erido en ejecu!o
:la de.l sumario número 191 de 1!J33,
H~strUldo por lesiones; y por este me
dIO. se le requiere en forma para 'lue
sat!sfaga al lesionado Federico Lúpez
la 1lldemnización <le 250 pesetas.

60
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uepefif.s de Jaén, ele estado soHt"ro. pl'U

f-eSÍón Comisionista, de treinta y cinco
años de edad; domiciliado últimamente
/;,u la calle Guardia. número 6. 'princi
pal; ¡procesado en causa número 178 de
H130, sobre delito contra la salud pú
blica; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgauo de instruc'ción nú
m.ero 8, de Barcdon<l, Secretaría de don
Juan C. VíHuéndas Rodríguez. para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimi~nto de
¡er declttrado rebelde.

45
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POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas t'll
el "Boletin Oficial de la Generalidad dto
Cataluña" en 24 dlj Mayo y en la "Ga
ceta de 2\fadrid" en 5 de .lunio últimu.
Hamando al pi'ocesado Federico Schiro
Muer .Mendelsohn, en méritos del su
mario número 172 de 1935, sobre esta
fa, instruIdo por el Juzgado de instruc
ción número 8, de Barcelona, Secreta
l'ia de D. Juan C. YilIuendas Rodriguez.

48
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POR LA PRESL\'TE, :;e llama, cita y
emplaza a los procesados Francisco ~lo

reno i:.\loreno (Lele). vecino de JI ués
car, y al conociodo por Cepero. lüjo de
Luis O1acones, vecino de Pozo Alcon,
a! que le falta todo el pabellón de la
oreja derecha, cuyas dermis circunstan
cias se ignoran, a fin de que c::omparez
can ante este Juzgado de Yélez Rubio.
dentro del térm.ino de diez días, COn

objeto de recibirles indagatoria y cons
tituir!;e en prisión, acordada en suIlla
rio número 7'1. de este <\ño, ,por hurto
de caballerias; 3percibidos que, si nu
comparecen, les pararú el perjuicio
consiguiente y serán dedarados ¡'e

beldes.
90
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PUIG LLORT, Ramón; de cuarentu
años, hijo de Fntl~cis(:o y de Tert'sa,
casado, natural de Fqrés. del comen';o.
habitante en San Medin, número :W,
princip:.d. segunda; procc,;lluO en mél'j
tos de sumario número 10U lie 1932, pür
estafa; comparee:>n~, en el t¿¡'mino de
dit:z días, an le este ./ uzgado de instru('
ción número 11, de Bai't'ej,¡l1<l, para se!'
rooucido a prisión; bajo ape-reibimien
to, si no lo veri.fku, de ser dt't.:1aradu
rebeldl::'.

49

R0:\IERO IBA5;EZ, Miguel; hijo de
Miguel y de Ana, natural de- Cabo de
Palos (La l~níón-3Iureia), de estado
soltero, profesión p;.¡nadero. de veinti
trés añ.c.s; domiciliado tll tilllarnente en
la call~ Hulanda, número 3i, Id¡-:; B í o
D, bajos_ esquina a Galileo); procesado
por hurto, número 534 de 1932; com;:;;J
recerá_ en ténnino de diez días, ante
este Juzgado de instruC."C'ión númel'O ¡¡o
de Barcelona, Secretaría de D. _~.'1toni/J

Codorniu, por tener decretada su pd.
,ien.

44
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S.-\. RG:\ 1InmROX, Antonio; José de
la }-:üid =\larin. Dolore,; ~fontoya Ber-

múd~ y Ro.sario Garcia Luque; de
sesenta y cinco, sesenta y dos.. cuaren·
ta :r cinco y cincuen ta años de edad,
respecti\'amente, hijoli de Antonio y d.:
Mal'Ía, de Antonio y dt: :.'lIaría, de :\la
riano y de María, y de Antonio e },;a
bel, dI: .estado soltel'os, naturales de
~lalaga ~I pl"irnero. segundo J' tereero.
';lla CU<lrt" d~ Ronda, "ceinos de Alge·
('iras, los dos pl'irneros de profesión ca
nasteros, y las dos últimas !lU sexo; do
miciliados últimamente en AIgeciras;
comparecerán. en término de di~z días.
ante e1 .ruz~ado de instrncciún de A,lge-·
(~íras, para constituirse en pl'Ísión d.:
aetada por la .-\udiencia de Citdiz en
el sumario número 139 de 1934, sobl-e
defraudación: apercibi&ndoles que. dt."
no \'erjficarlo, les parará el perjuido a
que hubiere lugar y serán dt'Clarados
rebeldes,

32
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ZSOLNAY, Bela; natural de Budapets,
de estado soltero, dI:! profesión Nego
ciante, de cuarenta y cuatro años dt"
edad; domieilia<lo últimamente en \"a
¡encia, calle de Ea Llop, Hotel Venec-ia;
procesado en causa número 259 de 1935.
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 6, de
Valen(~ia, como comprendido en el nú
mero segundo del articulo 8:35 de la ley
de Elljlliciamien to uiminal; compartte
rá, en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado para constitui['se en
prisión en las CáreelE's de esta ciudad,
.)' responder de Jos cargo:!! que le resul
ten: bajo apercibimiento de ser decJa
['ado rebelde y pa['arle d perjuicio a
qut: haya lugar,

8i
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AZI\'ARES IZQUIERDO, José: natu
ral {le 8areelol1a, -de estado soliera, de
profesión zapatt:'l'o.de veinlicu::.tro años
de edad, hijo dé .Joaquín y de Esperan
1.a. domiciliado últimamente en la calle
(;rabador Selma, 9, hajo y Costa ~' Bo
rrás, 4, bajo, proc:esado en causa nú
mero H de 1935, pOI' el delito de hurto,
seguida en el .Juzgado de instrucción
riel distrito numero 5. de \' al enCÍa,
eomo C"omprenditio en el número 1.0 del
artkulu 8:35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
lliez días. anle el expresarlo Juzgado,
para con~tituirse en prisión en las Cár
("eles de esta ciudad, y responder de los
("argos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el -perjuiciu a. qut: ha~'a lugar.

1\1
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BLASCO IB:\.ÑEZ, Juliún; natural dto
Los Caminos (Bilbao), de tostado soltt'
ro, p¡,ol"esión tapicero, de veintitrés
años, hijo de Pedro y de Juana, {lomi
['¡liado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por robo: comparecerá, en tér
mino de diez dias, en el Juzgado de ins
lrucdón nwn(;:ro 1, -de Zaragüza, 1..'011
objdo de notificarle la 'prisión decl'e
tada por la Excma. Audiencia de esta
capital, en la causa número 192 de
1935; apercibiéndole que, si no lo hece,
será declarado rebelde. . , .

22
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BUDIA LOPEZ. Antonio; natural ..:.le
~1:adrid, hijo de .Francisco :" Juana. ae
vdntiséi); años, procesado en el sumario
:;eguido ante el Juzgado de ínstrucción
del extinguí·do Juzgado del distrito del
Congreso, hoy nUmero 5, de .Madrid,
pOI" hurtu, con el nÚlllel"ú 291 {le 1!l::$2;
t'ompareced, dentro del término d~

diez días, ante dicho Juzgado y Secrt::
lBría" para ser reducido a prisión;
bajo apercilJimiento qut!, de no co:np<:¡
recer, será declarado en rebeldia.v!!
rancloJe el pérjuiciu a que hubiera lu
gar en derecho.

138

DlAZ DEL ~IOR..\L. .Tua;l: procesado
en causa númerO 380 de 1935, por el
delito {le estafa seguid:J en el Juzgado
lie instrucción del di~trito número 5, de
Valencia, como eompren<lido en el nú
mero 1." del artículo 83.5 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá.
en t-érmino de diez días, ante el expre
sado .Tuzgado, para const¡tu¡rs,~ en pri
sión en las Cárceles de esta dudad, v
responder de los cargos que le resui
ten: bajo spercibimiento (le ,ser decla·
rada rebelde y pararle el perjuicio a
que 'haya lllg:,¡r,

lS
159

FER~ANDEZ LOPEZ, ~Ianuel; de
h.'cinta y dos años, casado_ camarer",
hijo ile Cándido y 'Iatea, natural de
Calahorra y domiciliado últ¡mament~

en Zaragoza. procesado en causa núme
ro 1;:'9 de 1935. sobre robo; comparece
rá, en ténnino de diez días, en el Juz
gado de instrucción número 3, de Za
ragoza y Secretaría del Sr. Lizandra.
para constituirtie en prisión que le ha
sido decret::tds por la Au-djencia 'pro
vincial de esta capital. en auto de 1;-;
del actual; apercibido que. de no l:orn
parecer, sed decla['ado rebelde.

23
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GONZALEZ LOPEZ H FE R T A. S,
,Tuan; n3tul'al de La Carolina (Jaén),
hijo de Fernando y de Angeles, de \·ein
titrés años de edad, solteJ'o, pintor,
vecino de l'.lad['id; dúlUitéiliadü til·
timamf"llte en la calle dt: Doña 1:\hlOC iJ..

número 0" piso tercero, p¡"ol.'esaúo tU

el sumario número 81 de 1932, por ten
tativa de robo. instruido an!.: t:l .1 uzg:t
do de instrucCión del distrHo del Con
greso, hoy Ilwnero 5, de :\l::rdrid; cum·
parecerá ante el mismo dentro cíel tt·r·
mino de diez días; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica dentro de dicJ.¡o
tér.mlno. será declarado rebelde y le
pararan los perjuicios a que h:l.ya lu
gar en del·echo.

11
161

CONZALEZ RODRIGL'EZ. Manuel;
natural de ~Ia,lrid, hiio de Manud y d~

Pilar, soltero, de yeintitres años d¿
edad, carpintero, que ha tenido su do
micilio en la calle <le EduaT.'do Benot, 3.
segundo izquif::rda, y es de estatura· r~
gnlar, p.elo castaño obscuro, oios nt
gros. nariz regular, color del -rostrü
bueno y viste pantalones de color ('sn¿-
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la y 'yün!a1ones obscuros con rayas
~:zules; cC>lllpllreCel'á, dentro del térmi·
nu de dí~z di¡J~. úl1te ~l .Tuz~ado de lns
tru(,;l,,'ión número U, de :\1adi.'ld. Secr~

L.lrL ue D_ José ~lari:) de Antonir,¡ y
B.:cerri!. sito en 1:.1 calle del General
C:olst<J.l1os, número 1, yiso principal,
p:'H"a ser reducido a p¡'isión I::n la C¡:¡r
<'el Cdular, por cunsecuencia dd su
WLt,r;'ú que '-.:0 n tra d mismo se instruye,
b",ju el núrneru 1:-19 del plisauo año de
J9:j5, por burto dI:: un cochecito y te
nenc:ia de útiles ps¡'a el robo; bajo
ti]JeI"ciiJilllielllu qul:c'. si Hu lo verifica,
~,;:ra ue<..:l"r(:HIo ¡-eLelde y l~ parlirá d
¡;<:~'.Iuíciü a que hubit:re lug:lr.

12
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HERRERO YAUL:ERO, Ernesto; cu
yas uemás cjrcunst:lm:ias se ignoran,
([,-,mi,ciliado ultimamente en la calle de
C;lstdJú, número 3~, procl;:s:J.do por es
tafa; I.:ompal'ecerá, en término de diez
¡jjas, ante 1:1 .Juzgado de instrucción
núm,Tú W, -de ::'fadrid, con el fín de ser
Ie Ilolificado el auto ue ~u ;¡;rocesarnJen
lu, recibirle dedal'ación indagatoria y
,,, .. r",duc:ido a })risión; apercibiéntiole
ll.ue, de 110 c0l11par(;cer, será declarado
['ebelde y le parará d perjuicio a que
haya l¡¡gur en dérecf!IJ.

13
lG3

IGLESIAS FRIAS, l\Ianuel; de vein·
usLele aflu~, hijo de .i usi: ~. 13asilis:il, na
türai y vecino de Baracaldo, calle Ho
n,óo Echeva.rrieta, numero 27, segun
duo procesa-do por el Juzgado de 1ns
trucdón de Burgos. en el sumario nú
(¡¡Hu :201 de Ul:.l5, por robo; compare
<:e¡':1, en d término dI;: diez dias, ante
Jidlü .1 uzgado, sito en el Palacio de
Justida, de b. lllisma ciudad; aperci
bi&l1doie que, de no verifíearlo, le pa
:-3¡"án los perjuicios a qu.e hubiere lu
g~r con arr-cglo a la Ley y ser:) decla
rado rebelde.

5
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P.\STOR OHTIZ, Jaime: cuvas demás
dn:ul1stancias se ignoran,. domiciliado
úllÍmamente en Barcelona. calle Ah
U~y, lln, hoy en j3llúl-ado paradero;
t:umpal'e¡;e¡-ú, den tro de! término (11;:
J.iez dws, ante ",i .Iuzgad.o de instrucción
<lt Yilla\'lciosa, pura r(;c:ibir1e declara

-l:Íwn en sum:=.:l"io que- Se tn:mita por di-
ellO .J uzgauo, cul1 el númerO 4;) de 1935,
¡.. lJl' dilllOS; apercibiéndole que, de no
\:omparecer deiltl'o de dicho plazo, J ~

orden de cito.ci;';n se convertirá en la
dI;: dek;lci0n.

~1

U15

POR LA PHESE:\TE, que Se expide
I;:n viJ'tud <:le ]0 acordadu por el Juz
gad~) de instrucción número 5, de Ma
drid, se cancel3 1::1 requisitoria de f,;:
t:ha :¿1 de NoviE::mbr-e de 1934, ;po-r la
que se llamaba a .losé Tfllanco Casta
ñeu::l, a la s:.lzón de dieciocho ~Jios de
t-dad. l1atUl'al de :.\ladrid, hijo de José
'" Inés, soltf:¡"o, mecanieo, por conse
t.:u.encia del sumario número 101 de
1934, por robo, 'publicada en la "Ga·
ceta de ¡,radrid" ~' .,B-.Jletin OíL::ial" de
esta provincia de 7 J- 10 de Dicierubre
<le 1934.

5 Enero 1936
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U~ TAL JOSE, natural de Lugo; do:
(l:edséi:-. ~ñojs de edad, (lue estuvo en
\';dludoliJ del ~ ai 12 JI: Agosto de
1935. cuyosa'pellido~. demás circuns·
t:lncias y :"ctual paradero Se: des
"on(X;~; l,rucesado por hurto. :.umar-io
núme-ro 160 de 1!:1:15; comparecef'l~, en
termino di:! diez dia::>, ante d Ju¡,:gado
di:: i(1strul'ción del distrito de la Au
diencia, -dI: Valladolid, Secreta¡'ia del
::\¡'. Solis, 'pz-ra notiiii::3:rje el auto de
1"~,.r..r"~:>-~Q'Y'lI;L.T'1to .. c...·..n.:.:.'t;t";r..:,u r...n nr1_ 1
~ .. v ..........J_................ .I..ir... .:r -..J,j ..... "--" ~"'" '1',;.. Z"" _ I
sión; bejo ;gperdbimiento que. no com;' i
parecio::ndo, se le deelarará rebelde, -pa- '
I'andole 10$ demis perjuicios a que hu
biere lug~. en den~cho.

20
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GO~ZALEZ, Sebastián; ex legiona
rio; domi<.::ilíado últimamente en Bar
celona, calle del TI:::l.tro, numero 1;
comparecerá, en ti:rmino de diez días,
a contar desde la fecha de inserción
de este edicto anle el Capitán de Ca
ballería Juez p~rmanenle de causas de
la cuar:ta División orgánica D. Enrique
Aguado Cabeza. con rt:sidencia oficia!
en ei edificio de Dep~;ndeJ1clas :\1ilita
res, Puerta de la Paz, I,;on el fin de
pl'estar- dedal'acián; g,dvirti¿ndole que,
de no Verificarlo, le pararan los per
juicios que hubiere lugar en derecho,
Barcelona, 27 de Diciembre de 1935.
El Capitán Juez, Enrique Aguado.

JG~3558
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ZliILLAN HUROZ, Josi:; hijo de José
r de Filomena, natural de Zalamea la
Real (Huelva), avecindado en Zalumea
la Real (Huelva), dislrito militar de la
segunda DiVisión; m~l"ió en ~1) de Di·
ciembre de 1914, encartado pOr la ral·
t<J, grave de faltar <1 {:oncenlración;
comparecerá, en el ténnino de treinla
días. a contar de la fedw de la publi
cación de esta requisitoria ante el Te
niente Juez del Regimienlo de lnf<m
teria Otumba númerO í, D. Salvador
Gordo del Río, ~n Valen(.'ia; bajo a~el'
dbimiento de :ser ded::lradó rebelde ~i
110 lo efectúa.--\'lilencífl. 23 de Diciem
lll'e de 19:-l5.-El Tenientl: Juez, Salva·
dor Garúa.

JG~35ül
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PERALTA CASTEL, Juaquín; Jlijo
de Daniel y de .Joaquil-,;'t, natural dt:
Parras de Catellote, provincia de Te
l"LIel. de veinticuatro años de edüd, de
oficio chófer y señas persona les Dest:o
nocidi3~ por este ./uzgado; domi('iliado
últimamente en Parra:> de Castellote
(Teruel), :r sujeto a proeedimiento por
haber f .. llado :i concentración en la
C:1ja de Recluta de Temel p~I':l SU

destino a Cuerpo; comIJ:lreceru, dentro
del término de treinta dius, ante el
Juez instruclor D..José Cerdán S:~l:ls,

Teniente de Infanteria con destino !;:oll

el Regimiento de Carros Ligeros de
Combate número 2, de guarnición en
Z:lragoz:l (Cuarlt:! <le .-i.gustll1<l <.le
Ar::.gón); bajo apercibimiento <:le ser
dec',arado rebelde si no lo efectúo.
Zaragoza. 24 de Didembre de 19J5,
El Teniente Juez in::,tructor, José Cero
dan Salas, .

JG-3562

i\n,exo unico.-Página 81
¡

170

pmLillES :YIONTES. :\Iiguel: hijo
de Ramón y de Consolación, natural
de Adra, provincia de Almería, de
~eintitrés anOs de edad :y cuyas señas
personales son; estatura, UD. metro
573 milímetros; domiciliado última~

mente en~lálaga y sujeto a ex:pedieil.
te por haber falt8 do a concentración a
la Caja de Reduta de ~Hlaga para su
destino a Cuerpo; comparccers, dentro
del término de tremta días. en Aleo,.,.
~nte el Juez instructor D. Juan Ruí::::
Guillem, con destino en el Regi..-niento
Infantería Vizcaya número 38, de guar
nici6n en Aleoy; bajo apercibimiento
de ser <iec1arado rebelde :;i 110 lo efec~

túa.-A1coy. 20 de Diciembre de 193'5.
El Juez instructor, Juan Ruíz.

J-G-3555
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VERDlEL ~lAYOR, Jaime: hijo d"
Ju::m v de )Iercedes. natural 'de Yalen·
'da, d"e estarlo desconocido, -profesión
desconocida; domiciJifldo últimaillent~

en Sainl-Etienne (Fcuncia), se lesi
gne exp",diente con motivo de haber:
faltado a concenll'ación; comparecerá,
en el tt;rmino de treintll dias, a partir
de la fecha ante el Capilfm JUt:z ins·
ll"u~tor del Regimiento ¡le Artillería
de Costa número 3, de guarnición en
Cartagena,-Cartagena, 19 de Diciero
l.)I"e de Ul35.-EI Capitan Juez instruc
tor, Francisco S¡""rra.

JG-35.59

JUZGADOS DE PRL.'\fERA I:;\STA:SCL-\

ALBA DE TOR\IES

Don .To~é S~ll1tero Duei'ias. accidenbl
.T ue:r. de insiruccÍón ue .-\lba de TormeS
y su partido.

POt' el presente que se expi-de en me.
rilus dd sllnwrio que en esl" Juzgau,)
se sigllt~ bajo el nlum:ro í)3 del a¡)o
ao.:tuai, pOI' ..1 f1eJit<J de hurto, se citu.
llama y ('mp laza a los sujetos que :.i I
final ;"e indican ...-ecinos de Salaman<:<.i.
cuyo adual par:_lfJel'o se ignonl, -para
que en término de d.iez dias, contados
desdf> el siguiente al en que tenga lll·
gal' w ins,en-ión del P-! bente en 1<.1
"(;:.leeta de :.\ludl"id'· v :'Boletin Oiki:.;\"'
de esta proyjnei;;¡. ~omp8rezcan ante
este ,Juzgado para ¡'('spc;nder de los
l'81'gr;~ que It>s J'esultan <:'11 dicho Sll

ma¡"io: bajo ap-ereibill1ienlo q ti e. de
no huet.·rio, les parará el perjuicic. :,t

que haya lug¡¡r.
Al propio tiempo, n:,,'go y t:-n(':)rgo

::.I todas bs Autoridad,>,; y Agen',o;S .~<'

lli Policía judkiul,l>roced<ln a l~ bu,,·
("<1 y l'<Jplura Úe dkÍlGS sujetos, \' ,"a"o
de ser- lHibidos, los pong~ln a mi ·-di,;.po
siei.Jn. den t rü -d\o'1 \t-l"Il1ino ~-,q)rt',,:o:du,

'a los fines aconlüdos.

Sujetos.

l'no 'Jlnmado Antonio. cuyos a.pelli.
dos se igno¡'an, y otro l!:lmado Ale
jo, ig~lOrándose' lamÍJié!! los apeJlidv'>;
el Tlr1mero. De unos dncuenta añ0~
('",lalura r¡:gular, color mOl"eno, y el
último. - de unos treinla .:=.6,)~. 'i!i:ilS
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alto y 111<'..S morl:'no. amhos visten' estilo
<12" tr~tant'~s del D:Jis, y los cU<11es es
tuvieron ton Zanio~a, s(,bre el :!7 d'~
SeptiemiJre último .;:n la taberna de
José Pozas G:ll·~¡¡¡.

Da.do en Alba de Tormes a 30 de
Diciembr,e de 193E:.-El See"etario, ei.
priano :'Ilal'tin-:.\lendoz:.l.-EI Juez, José
Santero.

JO-"29
ALCAs-.ICES

Dnn Higlnio B.JrloI0rl1l, Sanz, Juez
de ins~ru:,:~'¡6n de .j.:..!cañi~cs .Y :su p~r

lido.
PUl' el presente se imtmye de los

It€'l-.echos y á{'(;iones que les cOllcede
t'1 artículo 109 de la ley de Enjuicia
miente <'I'im!_1al, a todas 3que·1!~s per
';Ol1<1S qll~ :.e conside: en perjudicadas
)"lar 1n muerte de J()sé Lui~, de cincuen
tay dos aiíos. soltero. pordiosero. de
n:JCioIl::ljdud portugues::l, cuyas demás
ciTT:lnst:meias no constan; cuya mae¡'
te. acaecida en el pueblo de Vivinel':J.
so1Jr,e I:::s doce <le la no('h~ del dia 18
dt lo~ corrientes, dió lugar 3 la ineoa
ción ud !;ulllurio nUlIlero 127 de 19:35.

Dgdo eal Akarüecs a 28 de Dkiem·
brc de lfI35.-EI Secretario ,suostitulo,
Ber:ito Huidobro. - El Juez, Hjgínio
Bartolol1lé.

JO-30
ALGECIRAS

Don Eduardo ::\Ionzón .... Fe: níndez
Trujil!o, Juez de instnll:ción del :par·
tido de Algeeiras.

Por lIledio del presente. ruego a las
AlttorU:Hie,... ,; oJ','lelO a lo:.; Agentes de
!a Polkia .iutl:eial. pro('.edan a' la bus,'a
y r~s("a le de ;,2 súb:mas. 2~ fundas de
<1 !moiHl.:ia y {Íos toallas, suiJst¡'aídas del
('och.., c~ma A. :3.:~8!J. (;nesla estación
férrea, el uh¡ 2·~ del actual, y a la dl.:'
tención de los aujares dd hecho y po
seed(}r~$ jiegitimos, que serún puestos
a mi <.lisposkióC1; pu~'s ,",sí 1'0 tengo
acordauo cn el sumario que se instru·
y!" con el núrne: o :Hi7 de 193;;, sobre
roiJu.

Dado ('n Algec:iras a 25 -de Dki~m

bre de 1935. -El Seeretm'io (ilegible).
El Juez, Eduardo 1Ionzón.

JO-31

ALICANTE-XÜRTE

Don Anselmo Cutáyar )[al.lric:o, Juez
munieipu! dei distrito NOl'te, de ~sta

{'iudm.!. :Jl:cid:::'ll talmente en funci'Únes
de instrucción cid mismo db;l¡·ito.

Por el pl'e~enteedic¡o se d::jan sin
e f ccto las l'equisi ~orias publicadas 00
el "Boletin Oficial" de esta provincia,
~'G¡¡cd;.l de :.\Iadrid" y "Boletín Oficial
de la Gen('raJ:dad ,de Cataluña", de
fechas. ,] ~sp:ó,·ti\'amente, 22 y 24 d,e Oc
tubre de H)::;ü y 2 de Noviembre del
mismo nito, ,dcl'entes al pro..:es2do
.José Gall:.il'di) Escudero. en virtud del
SL!rn:J I'io mle con tl'a cl mismo se ins
tl'UY~ en ~S~l~ Juzgado con el numero
210 de 193J, por el delito de estafa.

Dado en .';Iic:mtc a 30 d·t= Diciembre
de 1!J:35.-EI SCtl'e1ario. P_ H, (ilegi
b~c;L-E¡ Jl!2Z, Anselmo Culáyar I\lau
rIelO.

JO-34
ALICA~TE-SL"R

Don Lino ~\¡:ll'tíf1 Cllrni('cro. Juez de
¡I1SlnH:c:ún ;.id .distrito uel Sur, de esta
,::\pit<.11.

5 Enero 1936

En \'irtuu del presente edicto que s('
expide en mi-ritos del sumario :~U6 del
corriente año, sobre muerte de Fedel'¡'
co }[o\'u :'I1atm'¡'edOJ1li, se ofr·t"cen las
a¡:l'ioll~s de este p¡'oced ¡miento a h:nol'
de lo que dispone Id articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, a su
padr'e Frunci;;cD :\loya y a sus hermu
nas Camila y Teresa :Moya Matar-redú
na, cuyos actuales paraderos y domi
cilIOS s~ ignoran.

Dado en Alicante a 30 de Diciembre
de 19:~5..-El Secretario. P. B., Antonio
Prior.-El JÜéLjo Linú ~L:tj'tin.

JO·-35

ANDCJAR

Don José Garzón y Garzón. Juez n111
11 ki 1,,'11 de c:,ta ciudad .... en fUllcion~s
<!ei 'de in.;trueóún de: la ·misma.

;'(,1' el pro;:senle edicto, se interesa de
ladas las Autoridades la práctica de
gesiJones para a"criguar quién Sl;:a el
dueño de una camioneta que el dia :W
de ios corrientes, sobre las -dieónue\'e
horas, pasó p0r el sitio conocido por
:\1inguillos, de este término munidpú.l,
carretera general de l\Iadrid a Cádiz,
que alrol~,elló a Bartolomé Larrea, asi
como Stl domicilio. Al propio tiempo se
cita para que comparezca ante e~te

Juzgado dentro del término de diez dias
a fin de reeibirle declaración al COll
ductor de dkho vehiculo; bajo apen::i
bimíento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar. si no lo verificase; pues
asi lo· tengo' aeordad\.) en el sumario
que se sigue en este .Juzgado bajo el
número 3l:i1 del año actual, sobre lesio
nb por imprudencia.

Dado en Andújar a 28 de Diciembre
de 1935.-Por su mandado, 'tI Secreta
fio (ileg¡blej.-EI Juez, José Garzón.

JO-30

Don José Garzón y Garzón, illterino
Juez de instrucción de esta ciud<ld y su
paltIdo.

Por el presente edicto, se cita y llama
al lesionado Fernando Sardón -Gutié
ITez, pa:-a que dentro del término de
diez días comparezca ante este Jl.lXga
do para ser reconocido 'por el i\1édico
forense en unión de un titulal" y en su
ca~o encargarse aquél de su asistencia
y cUI'ación, a cuyo lesionado se le ha
ce por medio del presente el ofret'Í
miento que preceptúa el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, su·
mario numero H9-1!l'3i). sobre lesiones.

Dado en Andújar 2:30 de Diciembre
de 1l:J35.-Por mandado de su señoria,
el Secretario (ilegible) .-El Juez, José
Garzon.

JO-37
BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche :'Iaza, Juez
municipal Letrado, de esta ~apital, en
funciones de instru<:ción ilel partido,
por substitución reglamentaria del pro
pietario.

Por d j,Jresente edicto, mandado li
brar en el sumario número 2M de 193;-',
seguido por el delito de robo, se excita
el celo de todas las Autoridades, tanto
ci....iles como judiciales y demás Agen
tes de la Polida judicial. practiquen
gestiones para la busca 'JI rescáte de la.s
aves siguiente.:

Gaceta de Maddd.-Núm. 5

Cuatro pavos, unO de ellos !Jl:1.nco y
los demás -de color obscuro, ca.si negros,

Ca torce gallinas. siete de ellas blancas
y hiS f)l,·"s siete de ('olor, a t'xcepción
de un gallo. qu~ es también blanco, pro
pieda rl 10s cuatro pavos, asi como las
siete ~wllinas y el gallo, del Capitán
:\lédico D. Diego Jiménez Andrade :Y
fas olra siete gallinas Llani:as, de la pro
piedad J.el Comandante D. José Ruiz
Farrona; substraidas la Ilo('he del 29
al 30 dél mes actual de un gal:inero
silo en el Cuartel dI:' ~l{'na(:ho.

y easu de :s..:!' h3Uidüs sean üu¿sto,; a
disP(Jsidón d~ este J u.:gado. -en unión
de SU:i poseedores ilegitimos.

Dado en Badajo:! a 30 de Dkiembre
1935.-El St:cr·eta.io, Enrique G. de la
Ro~a.-Ei ,Iuez, Rof..el Goyenec.;lC':.

JO-38

Don Rafael Go\'eneche ::\Iáza, 3e('Í
dentalmente Juez de instrucción de esta
capital ~' su partido.

1-'01- el presen te edirto. se eXl'ita el
celo de todas I::iS Autoridades e indivi
duos de 10 Polida jud icial, para la bus
[~a y rescate de las aves de corral que
al final se expresan, substraidas el 29
del corriente, de terrenos d~ la finca
La eocosa, de este tel'llüno, propias de
Benito Urete Lara y oiros, poniéndo
las, de ser habidas, en unión de sus
poseedores ilegitimos, a dIsposidon de
este Juzgado, que asi lo tiene acordado
en Sllmv.rio que instruye por hurtv, bajo
el número 185 de 1935.

Señas.

Dos gallos' colorados; cuatro g:dlinss
obscuras; tres blancas y otra más con
el cuello afelpado; 10 más y un gallo sin
cola blanco; cuatro rubias, cuatro casi
Lla.!{cas y un pollito.

Dado en Hadajoz a 31 <le Diciembre
de 1935.-EI Secretario, Enrique G. dt:
la Hosa.-.cl Juez, Rafael Goyeneche.

J0-39

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé·
nez, Jue.: de instrucción del partido
de Bal.na.

Por el 'presente requiero a todas las
áutoridades para que procedan a la
busca y rescate de dos ovejas de un
año de edad y unas tres arrollas de
[Jeso, ¡'Edén paridas, señaladas con
una T a fuego en la oreja derecha; y
un borrego de un mes, que han sido
robadas en la noche del 23 al ~4 del
actual de la fillic-a conocida por "Cor
lijo Bajo", de este término, propiedad
de D. José Tarifa Rosales; así como a
la avr:riguación -de quién pueda ser
un individuo de unos sesen taaños,
cuyas demás circunstancias se desco
noeen, que en la mañana del citado
dia 23 estuvo en dich;¡. finca, sien
do deópedido por un operario de la
misma; y a la detención de los auto
res del hecho, a~í co:uo de la de los
poseedores ilegítimos de lo substrai
do, poniendo a mi disposi1ción unos y
otros, ·pues asi ]0 tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número
172 del corriell te aJ1o.

Dado en Baena, a 26 de Diciembre
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Gaceta de l\fadrid.-Núm. 5

de 1935.-El Juez, Bernabé Andrés
Pérez Jiménez,-El Sectetario (ilegi
ble).

JO-40

BARCELü:1'\A-Ju"ZGADO NuL\lERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción número 4, de
esta dudad, en proveido de esta fe
cha dictado en d sumario número 111
c.e 1932, sobre estafa, se dejan sin
efecto las requisito.ias llamando al
procesado BaJbino Olmo Luna, por
haberse decretado su libertad provi
sional. Tales requisitorias aparecen
insertas en el Boletín Ofie ial de la
provincia de Barcelona del día 22 de
"Iarzo de 1932, y en la GACETA DE i\1A
ORlD del día 30 del propio mes ~; año.

Barcelona, 30 de Dieien~hre de 1935.
El .Juez (ilegible) .-EI Secretario (il",..
gible).

BARCELONA-jUZGADO ~G~lERO 15

Por el presente, :Y en virtud de lo
acordado por ,providencia ,de 'esta fe
cha, dictada en la pieza separada de
situación dimanante dd sumario nú
mero 209 de 1935. sobre estafa, ins
truida po. el Juzgado de instrucción
número 15, de Barcelona, Secretaria
de D. Juan Comas, contra José Gallar
do Escudero, se cancelan las requH;i
torias insertas con el número 9.889 en
'e1ejemplar de la GACET..... DE J\h.DRID
correspondiente al día 30 de Julio
de 1935, y en el del "Bol~tin Oficial de
la Generalidad de Cataluña". corres
pondient'e al dia 2i d-d mismo lIDes,
por las que se llarp.abaa dicho proce
sado; toda vez que el mismo ha sido
ya capturado por la Policía y puesto
a .disposición de este Juzgado.

Barcelona, 30 de Diciembre de 1'935.
El Juez de instrucción accidental (ile·
gible).-EI Secretario, Juan Comas.

JO-52

'BEJAR

Don Lázaro Calzada Sánchez, Juez
municipal Letrado de esta ciudad, en
funciones del de instrucción del pa,r
tido.

Por el presente. que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en la GACETA DE :\lADRIO, se cita y
emplaza en forma legal de compare
cencia ante est.;::; Juzgado para dia há
bil Y horas de audiencia, a un tal Je
SÚs Pérez, de Aranda ·de Duero· o de
Roa de Duero, y a otros in dividuos
que le acompañaban, sien do uno de
ellos alto.• joy-cn, de I(:omplexión regu
lar y abrigo de cuero, que el dia 9
de los corrientes adquirieron al yeci
no de El Cero. ~,láxiiT.O Hernández
Bernal, una partida de siete mil tres
cientos setLnta v seis kilos de- casta
ñas, con objeto ·de recibirles dec}ara
ción.

Al ITIismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la ,Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura dedi'chos indiv1.duos, po
niéndolos, en el caso de ser habidos,
a mi disposición, juntament·e con la
partida de castañas, caso. de ser habi
da; pues así- lo tengo a-cord:':ldo en el

5 Enero 1936

sumario que con el número 151 ins
truyo por ~stafa.

Dav.o ee Béjar a 31 de Diciembre
de 1935.-8 Juez, Lázaro Calzada.
El ~ecrp.tii.rio, A.'lgel '00 Vera.

JO-54

GR.-\ZALE:\IA

Don Haberto Cololll Siquier, Juez de
instrucción del partid\) de Grazalema.

Por 13 presente y como comprendido
en el número primerD -del artículo 835
de la ley de Enjuiciami~lto criminal,
se cila, llama y emplaza al procesado
Fr:¡,ncisco Es<:olar Andrades. de vein
tinueve C1110'S de edad, solt~ro, indus
trial natural v yecino de Vill::unartin,
cuyo adual paradero se ignora, para
que en el término de diez dias, con
tados desde e' siguiente al en que esta
requisilo<l"ia se inserte en los "Bole
tines Oficiales" de Cáctiz, Sevilla v "Ga
ceta de )Iadrid", comparezca •en la
Sala audiencia d.e este Juzgado, calle
Galán ). Garda Hernández, número 21,
para notificarle ei a u t o de procesa
miento dictado con fecha i del meS
actual. Tc'Cibirle declaración indagato
ria ).. otras diligencias en el sumario
que contra el mismo se instruye con el
número 63 del aüo actual por daños
por imprudencia; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, será declarado
rebelde, ,parandoJe el perjuicio a que
hubiel'e lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto ciYiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Polida judicial, procedan a la
busca y -captura dd expresado p'roce~

sado, y caso de ser habido. lo pongan
a disposición de este Juzgado.

Dado en Grazalema a :n de Diciem
bre de 1935.-EI Secretario (ilegible).
El Juez, Roberto Coloro.

JO-63

GUADALAJ_~.RA

Don Ramón Ortega Oltega, Letrado,
Juez munkipal e interino de instruc
ción de -este partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesad'.) Pedro Eii
ce Navarro. de \-einticinco años de
edad, hijo de Gabriel .Y de Ventura,
natural de Larca. pu¡·tido judici:ü de
i"Jem, provincia de l\lul'cia. de estado
soltero, de profesión jornalero, con ins
trucciU!i1 y yeclno que fue de Zarago::u.,
habitante en la calle de San Pabio. nu
mero Ti. Y cuyo actual domicHio o pa
radero se ignora, para que en ·ei tér
mino de diez días, conta::1us desde la
inserción de este en la "Gaceta de :\10.
d. id" Y "Boletín Oficial" de la¡;l'ovin
cia, Cl,lIr:.parezca en la Sala au,::;~n<':la

de este Juzgado, con obje,o d~ (":~~sti

tu:rs{: en prisión; pnes asi 10 t;:n.~v

aco!'-dado en cumplimiento de cnrta
orden de la Audiencia proy;ncIal dé:
esta ciudad dimanante cel relIo cnrr.::s
pondiente al sumario que bajo el r!.L:
mer~ ji del aiio actu:Jl Se sigue contra
el misw'Ü. por delito de hurto; apen:i
bielo que, de no .c:"ific:lI·lo, será decla
rado rebelde y le pa-: alá el p(;rju:cio
a (me hubiere lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades \" ordeno a los
Agent~s de la Policía judicial, proce
dan a la busca, capt"i'3, :r cO!tlduccÍ:;;r¡

a la Prisión de este partido y a mi dis
posición del referido ,pro<:ésado.

Gl1adalajara, 23 de Diciembre de
1935.-El Secretario, Enrique Clariana.
El Juez, Ramón Ortega.

JO-64

HERRERA. DEL DCQUE

Don Jesús Egca Camarero, Juez mu
nicipal, Letrado de esta villa, acci
dental de instrucdónde la misma y
su ,partido.

En virtud de lo acordado en el su
mario que instruyo con el número ii
del año actual, y ;por -eJ. p¡-esente edic
to, que s·e insertará en la GACET.~ DE
~I.-\DRm y Boletín· Ojicial de esta pro
vincia de Badajoz, se cita, llama y
emplaz8 a las personas duenas de los.
semovientes que a continuación se re
señaIl, que por el gitano Francisco
Trollcoso Ortiz fueron vendidos el 23
del adual en el -pueblo de YillarLa de
los ~fontes, por iconsiderarse de ilegi
tima 'procedencia y, por consiguient-e-.,
hurtados o rubados, a fin de que, den
tro del término de diez dias, se pre~

sen len en este Juzgado a recogerlos,
pre....ia la justificación correspondien
te de su peTten·encia.

SemovieIltes substraídos.

lina potra de tres años, pdo casta
ño oscuro. ;.:1z,l(la menos de la marca,
con hierro eonfuso en la mano <lere
dlU y J1n lun<lr ])13n:('o en la paletilla
del I:lismo l::lüo: v

lina yegua (:er~'ada, de igual pelo,
próx1ma a la marC:l, sin hierro ni Se
ñas p<lrticu!a;'C's.

Dado en ilelTera del Duque a 29
de Diciembr'.' de 1935.-Ei Juez. Je
sús Egea C¡;¡lnI'ero.-El Secret"ario,
P. H. (ilegibie)_

JO--65
LLERE~:\

Don José ;·.':¡ñoz Gómez-Padín, ae
cruental Juez c~.:- instrucción de esta
ciucia¡J y su p:c·tido.

Por el pn;';:;;1,e se interesa a todas
lc", _~l1t oi'1 eJ.,-, l:es y Agen tes 'de la Po
lieí:.! ju ~¡¡ ci ~l L pi'ocedan a la busca y
oeapac:ón dél ,;·;,rOJovieníc que a cen
tin:'~c!l~ll se re::.>eña. substraído en la
noche del "i dt' los córrientes. de Reina,
f erie:1eei~n te a :\lanuel Genzález Bra
gado, y, caso (le ser habido, sea puesto
a disposiL~;ón de este Juzgado. en unión
:":c 1~::,; pe,'SQ:i<l5 er. cuyo poder se en
cucnt:-e, :~i ~o a~¡·edilan su legitima ad
q:";;S~é:~0a; ¡~ues así lo tcn?"o acordado
l;m e~ s:.r ..i.,:.·¡Q que con el numero de or
..:len de W:i5, instruyo por el delito de
hUi'to.

SerIas del st'!/lo¡,icnte.

H;lr:-~ negT3~ m{jhip~. 1Jl::di:¡nD,. ce..
~r~¡~~:r Lt:.9.Y:'1 ~~...e ~;:rrnc~. CO:l liierto de
la LOL fJ~n;~l Lrli,JIl G~l!j;)dera en nal...
;"-;::1 t1e:'c::ho~

i):~ ':0 e;1 Ll:.renG :J ~6 de Diclen1bre
de 1%5.-El SeC'ctai·jo. Fi1[~encio Li.
narcs.-EI .¡uez. .T osé }iUDC:C ~

J.0-6i

1IADRID-JFZG.....DD Xü:\IEI\O 16

Don Juan Cándido Antón 'Pac!1eco,
1'-"87. de iTIstrucción número 16. de es
~ a CUiJi tal.
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Por el presente, !Cito, 118!mo y eIJlpla~

20 a Angel Gómez C:mo, de treinta y
un años de edad, natural de San Se
.!)astián, casado, empleado de la Delega·
ción de Hacienda, de San Sebastián,
con cédula personal de tercera clase.
número i1.326, expedida en L\ladrid
el 1_" de Febrero de 1935, como como
prendido en el caso -primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
<:riminal, para: que, en el término de
diez días, eontados d-e.sde el siguien
te al en que esta requisitorill se in
serte en la GACEl'!. DE MADRID, compa
rezca en la Sala-audic;'lda, sita en el
Palacio de los Juzgado:>, calle del Ge
neral Castaño!;;, con el objeto de reci
birle .declaración e indagatoria y lle
var a efecto auto de prisión dictado
contra el mismo; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el ,p<:,rjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades )- ordeno a
lc~ Agentes de la Polida judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen; )-, 'e.n caso de ser habido,
lo ,pongan a mi disposición en la Pri
sión Celular de esta capital.

~Iaarid, 31 de Diciembr,e de 1935.
El Juez, Juan Candido Antón ·Pacheco.
El Secretario, Ldo. Juan Infante.

JO-68

l\IÉRIDA.

El señor Juez de instrucción de sIé·
rida y su partido, en cumplimiento a
carta-orden de la Audiencia de Ba-da
joz, dimanante del sumario número 2íti
de 1933, por asesináto, homicidio y
atentado contra otros y Ped.ro Alvarez
Barrero, ha acordado, en providencia
de ::lO del actual, que se cite en forma de
comparecencia ante la Audiencia de Ba
dajo:;; para los días 22 )- 23 -de Enero
próximo, a las once ue su mañana, al
testigo }lal'celino Gil González, que se
ignora su paradero, con objeto de que
asista al juicio orgl de expresada causa,
s~ñalado para indicados dlas.

y para que tenga lugar la citación
del testigo ?víarcelino Gil Gonzalez, que
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que firmo en Mérida a
30 de Diciem1:,Jre de 1935.-El SecreLario
judicial. P. H. (ilegible).

)lOXTILLA

Don Frandsco Puig Lázaro, Juez
municipal en fun-tiones de instrucción
de la ciudad de Niontilla.

Por la presente requisitoria, man
dada puÍ)iicar en los HoleiillCS Oficia
les de Córdoba, :'!álaga y Jaén y GA.~
CETA DE :\L..oRID, se cita, llama y em
plaza al proc-esado ~iartÍn :\Iarin Her
nández, natural de Cazorla, vecíno de
Málaga, hijo de}lartín jo" de Merce.
des. de treinta ~. seis años de edad,
de estado casado, Secretario del Juzga
do municipal y en libertad p¡·ovisional
por la causa número 101 de 1833, segui
da contra el mismo por el delito de es
ta,fa, a 1:n de que, como comprendido
dentro de los arti·~ulos número pri
mero del 835 Y 837 ambos de la ley
de Epiuiciamient~ criminal, cotnr:a:
rezca 'nce este J:..lz.;ado l~,tntro uel
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termino de octavo dia, a partir de las
presentes inserciones, con el objet(l
de constituirse en prisión y cumplir
la pena que le ha sido impuesta por
la Ilma. Au·diencia provincial d-e Cór
doba, en 8 de Octubre último, ea mé
rito de las resultas de dicha causa;
apercibiéndole que, de no Icompal'e
cer, :5t:; le declarará rebelde y le pa
rarán todos los ,p'erjuicios a que hu
biera lugar en dere-::ho.

Al mismo ti-empo ruego y encargo
a to.das las Auturidades y Agentes de
La .1-'olicí~ judicial, proced~m a su bus
ca y csptura, y caso de ser habido,
sea -puesto a disposición d~ este Juz
gado, pues así 1.0 tengo acordado, cum
pli<:ndo orden de la Superioridad en
di1igen'das de 1<1 -ejecutoría de la tan
mentada causa.

Dado en )lontilla a 30 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Francisco Puig.
El Secretario judicial, Juan Delgado.

JO-71

ORGIVA

Don Fernando Estév-ez de los Ríos,
,l·uez de instrueción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto que será inser
to en el "Boletín Oficial" de la provin
cia y "Gaceta de ),ladrid". se ruega y
encarga a t'Odas las Autoridades y
.o\gent~s de la Policía judicial d.e la Na
CiÓ41. se proceda a la busca )- rescat-e
de dos mil seiscientas pesetas en bi
lletes -de ciento y uno de cincuen~a, y dt!
CU2'.,enta y cinco a Óllcuenta pesetas
en monedas de cin-eo y calderilla, y
cuya (;antidad fué substraída el dia 8
del actual, en d Cortijo denominado
\'enta de Picardías, del término muni
cipal de Lanjarón, de este partido ju
dicial a la y.;;cina de dicho pueblo Leo·
nor Loz:anú Gs.llego, la que ¿e ser ha
bida, será puesta a disposición de este
Juzgado.

Al propio tiempo. ruego )' encargo
se proceda a la bU:5ca y eap tura de los
autores dd hecho e ilegitimos ¡posee
dor~s, los que asimismo de :;.el' habidús,
serán puestos a mi disposicíón en el
Depósito municipal de esta dudad;
pues así lo tengo acordado por auto
dictadQ en est-e día en el sum3lrio que
sobre robo instruyo.

Dad<l en Orgiva a lí de Diciembre
de 1935.-Cl Secretario, Franco Gijoo.
El Juez, Fernando Esté\'ez.

JO-i2

Don Fernando Esté"ez de los Ríos,
Juez de instrucción accident.al de esta
ciudad y su partido.

Po, el presente edicto hago cons·
tal': Que por la Policía judicial y de
más Agentes de la Autoridad, se pro
ceda a la busca :Y captura de un in
dividuo conoddo por Antonio el Co·
mino, vecino de Bérchu1es, partido ju
dicial de l.:gijar, el que, de ser habi
do, sera pues'¡o a midispoo;icióll en
el Depósito mUlücipa.: de esta ciudad.
fues asi lo tengo acordado en el su
mario que, sobre hurto de ganado la
nar, sigo de est'e: año.

Dado en Or;i....a <l, 31' de Didembre
de 1935.-El Jcez, Fernando EstéY-ez_
El Sec¡'>!tario, F.anco Gijón.

10-73
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SAN CLE,)fR."\''TE

Don 2\'fanuel Barreda Treviño, Juez
de instru.::ción de esta villa de San
Clem€1lte y su partido.

P,or el pre~ente edícto, que se ex
pide en méritos del sum.ario que en
este Juzgado se sigue. >con el núme.
ro 446 ,de .:\udi-encia y 45 de Juzgado
de 1935, sobre daños, ha acorda
.do S. S., -en providenda de hoy, se
cite, llame y emplace por medio del
presente al chófer,conductor de la
camioneta m;.,¡trícuia V. número 13.528,
llamado Jos¿ Alcoy Nácher, cuyas d-e...
más circunstancias se ignoran, ...-eci
no de ~1a$anasa, .para que, en el tér
mino de diez días, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de San
Clemente, al objeto de recibirle de
claración; con la prevenciórl que. si
no lo verifica., le parará el perjulcio
a que haya lugar.

Dado en San Clemente a 30 de Di
ciembre d"l<' 1935.--El Juez, Manuel Ba·
rreda.-El Secretario, Luis Girón Ru
bio.

JO-78

SAX ;MATEO

Don Juan Pérez de la Osa y Rodrí
guez, Juez de instrucción del partiodQ
de San i:\Iateo.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario por
m·l.lerte de l\1iguela Ferreres Sol:'1i,
bajo el número 51 de 1935, y por el
pl"esente Se ofrece el procedimiento
a knor del articulo 109 de la ley d~
Enjuiciamiento criminal, a los fami
liares de la menciona.da causante Ro
que y Pedro Beser, cuyo paradero se
ignora, habiendo sido el último .o.omi
dlio de lo~ mismos t:sta localidad y
Barcelona, respectivamente.

Dado en San :Hat'to a 22 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Juan ,Pérez de
la Osa._-El Secretario, José Domenech.

JO-SO

SEYILLA-JUZGADO XI::\IERO 3

En vIrtud de providencia dictada en
el dla de hoy por el señor Juez de
iUslrucción número 3, de esta capital,
en cumplimiento a orden de esta Au
diencia pi"ovindal dimanante del su
mario 151 de 1934, por daños contra
Antonio Abaral Fernández, 'por la
presente se deja sin efecto la requisi.
toria inserta en la "Gaceta de ::Vla~

drid", con posterioridad al día 10 -de
Sepüembre anterior, por la que se lla
maba a dicho procesado, toda vez que
el mismo ha sido capturado.

Sevilla, 31 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-S1

Don Luis Marchena Mariscal, Magis
trado. Juez de instrucción nlÍl"nero 3,
de e:sta capital.

Por el presente· se hace sabei' que
dan sin efecto la'> requisitOria:;: inser
tas en la "Gaceta de :\fa.drid" del 21
de Se,pticmbre. pasado COil el número
12.383, "Boletín Oficial" de esta pro
vineis del 25 del mismo mes numero
5,305 . Y en el "Boletin Oficial" de la
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provin..::ia de Valencia con d número
5.132. de fecha 5 de Octubre pasado,
por las que se llamaba al procesado,
por la causa numero 336-1935, ,por
hurto de llna máquina de escribir mar
ca CoroTIa, :\1igue~ Parrales Fabián
tal "El Seyilla", en virtud a qUe dicho
proces3do ha sido capturado en Valen
cia y puesto en la Prisión Celular -de
dicha capital a disposición de este
Juzgado.

nado en Se....illa a 30 de Diciembre
d~ 1935.-EI Juez, Luis ~Iarchena.-El

Secretario {ilesibl~}.

J0-S2

SIGCEXZA

Don Anget Hodrigál\'arez Alba, Juez
interillo de J)¡'illlera instancia del par
tido de Sigüenz2..

H.,go saber: Que por creacivn de un
Juzgado municipal en el ¡pueblo de
Iniéstola, de este I!'arlido judicial, se
anullcian 1Jor medio del pl·esente edic
to las plazas de Secretario pr(}piet<l
rio y suplente dei mismo, las que :se
rán provistas po!' concurSO libre en
atenclóa ;), haber sido -declarado de
sierto el <le traslación anunciado en la
"Gaceta de )ladrid" dé 7 d~ Noviem
bre y "Bolctin Oficial" de esta pro
vincia de fecha 1." del mismo mes pró
ximo pasado.

Se hace consta. qU~ diclla Secreta
ria es de la clase C; que el Municipio
COlista de 90 habitantes; que los .,SPl
r.mtes habrán de' presentar en este
Juzgado sus instancias. debidamen le
doci.!mel1t~das, en i:,'l término de quinc4:
días, a ¡partir .tje la publicación Jz
este edicto, " .ql.h, no tiene más asigna
ción ni cm.;':'i.l,men t0li .que los derechos
de Arancel.

Dado en Sisüenza a 30 de Diciembre
d~ 1935.-El Juez, Angel Rodrig<.Uva.
rez.-El Secretario, José G a reí a
Asenjo.

J0-83

TORO

Don Federico )Ial'tin y )Iartin, Juez
dl instmceián Gel partido de Turo.

Por la presente requisiioria :;e llama
al proces..1do í"iregorlo FetTt:ro F~¡TI;!

ro, lienccro ambulante, .c.Je vúntt; años
de edad, soltero, hijo de Jacinto :Y
Jacinta, natural de ViUan:jo ce la Sie
na, Ayuntamiento de Rosino:> ¡"ie la
Rcquejada, y viste como los de su da
se en esia comarca; comprendido en
el número 1.0 del ar·ticulo S35 d~ la
ley de Enjuiciamiento cdminal, y
cuyo actual parade¡'o se ignora, para
que, dentro d~l termino de cinco dias,
siguíentes al <:11 que aparezca inserta
la presente en la "Ga<;eia J,e Ma·
drid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia, cOn1l~arCzca en este Juzgado
con el fin de r:Qtificark el au.to de pro
cesamiento y prisión y ret:ibi!'1e decla
raciéll ind3gatoria en el surnado nú
mero 77 del año actual que se sigue
i:n este Juzgado por quebrantamient<;>
de m~Jida d.e seguridad de las esta
blecidas ea la kY de Vagos ~. ~ialean

t~s; apercibiéndole que, <ie' no compa·
rec~r, será declarado rebelde ~. le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo encargo a la Poli·
cía judicia.l proceda a la busca y cap-
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tura de .:;;~~rido pi"ocesado,poniendole
a mi disposición en la Pri:;ión ¡preven
tiva d~ <:::;i.¿- partido; comunicándome el
momento de ia captura por el medio
más rápido posiblt:.

Dado en Toro a 29 de Diciembre
de 1935.-El Juez. Federico ~!artin.

El Secretario, P. H., Salustiano López.
J0-86

TDP.RELAYEGA

Don , Antonio Azcárate Iraslorza;'
Juez de in;,truccion ~cdde\ltal de esta I
ciudad de Torrela:\'ega y su parüuo. 1

Por la presente, y corno comprendi- .
do en el parraJo primero del articu- '1

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento (,,'Ti·

minal, llamo al procesado }Hcardo!
Ar~ma} Torre, mayor de edad, ca::;ado I
con Elois;, ~'onte ~. "'·ecino (IUe fué de
esta ciud:o.d. cuvas áemás circunstan
cias pe:-sonalEs y actual paraderoJ se
i.gnonm, pai"a q:ue dentro del término
de diez dias, contados desde la última
publicación de la presente en el "Bole
tín Oficial" de la provinda y "Gaceta
de ~iadrid", comparezca an!-e el Juzga~

do de instrucción de Torrelavega a res
ponder de los ca..gos que COi) tl'a d
mismo re:suHan en er sumario núme·
ro un del -eoró ente año que por el
delito de alzamiento P4nible de bienes
instruye este Juzgado; apercibiéndole
que, de no hacerlo, será declarado re
bdde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
tas Autoridades y Agentes de la Poli·
cía judiciat procedan a la bU5ca y (;Sp
tura del mencionado sujeto, p()ni~ndD

le, caso de ser habido, a di::svosición
de este Juzgado -en la Cárcel <.id par
tido.

TorreIa...ega. 30 de Diciembre üe
1935.-El Juez. Antonio Azcárate.~El

Secretario, Emilio )laría Solís.
JO-S"!

TORREXTE

Don Ernesto Garda Treyi,iano, JtHY.
de primera instanda de! pa¡'tlúo ,l~

forren te, como superior j<o!!"árq¡¡ko riel
Juzgado municipal de Alba.l, pC;-,l;ne
l:i~nte a este pUl"lido.

Hago saber: Que seha)la vaeunte la
plaza de Secretario de dbho Juzgado
municipal de ..i.lbal. la ~;,¡al h',l. de: m'o
veerse, con :.Jin.,do a lo di:HJueúQ en la
le-y Orgánica y demás dispQ~;<:iones
complementarias por el turno Ebre, 10
cual se anuncia en el "Boletll) Oficial"
de esta provincia y en la "Gaceta de
Madrid", p,.ra que dentro <.lel t~nnino

de quince dia:;;, a C0:]tar de la publica·
ción -de este t:dicto !:iJ ji.-;-hos diario;;, lo~
<lspirantes pueda;, pr-e:K:1i.•.H' sus w;i
citudes en el <;.·""presado J ilZgl;ldo rm.lni·
cipal, acomp"lñada~ de lo::. ,:,¡¡,¡u.¡elll~5

docull1en tos el] el timbre c,QrrespO:J·
diente y COn una ;Jólü;~ de la :'IntL.:<lií.
dad de dos pesetas en I:,¡,s rcspcc;üy,!S
instar..cias, certificación del acr.... d"
nacinl1cp..to,. titLl[l,> acredita-,:vil (te po
seer 1s aptitud p~!r2 (k>;empe¡~a~- el
cargo de Sécr~i;:¡no de ]llzgZ.dO mun.
cipal y cualqu¡~r otro docun.cntú '1üe
sea dernostrali, r, ;JE" poseer la mencio
[Jada aptitud·) la dt: ~tlalquier otra i;¡
dole.

Lo que se ,,munda par::t cct;vcimien
to Ije los intere~ado') que deseen soH~
dtar la repetLh plaza, ~ep 'En-jo ú11
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cuenta los babitantes <le hecho ',r' de
derecho que tenga la susodicha. ~o ;a
lidad.

Torrente, :)1 !le Dicie...-.o.br~ de 1935.
El Juez, Ernesto García. -El Secrel.a
rio, Jerónimo Garcla.

J0--35

VALL.ADOLlD-A'VDIENCIA

En '\"irtud de lo acordado por ("1 se·
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Audiencía, de esta ciudad y su par
tido, por providencia de esta fecha,
dict:1da en el sumario que bajo el nú..
mero 247 del corriente año se halla
instruyen do por muerte de José Fe
rrcira Kieto, hijo de JoaqGfn y de Joa
quina. natural de Rabordoans, Ayun.
tamiento de San Tirso, de Ilaci.onali~

dad portuguesa, cie cuaren ta y un años
de eda.d, soltero, producida al ser arro
nado por un tren de la Compañía dél
FerrOC;l.rril del Norte, junto al Jugar
denominado "LHPilarica", el dia 4 del
actual mes, s-; rJaina POI" medio de la
presente a los parientes ¡(la" próx.imos
de dicho finado, en atenc.ión So desco
nocerse 'quiénes ~ean, s. fin de que den
tro del término de diez tU,::; compare
can ante este Juzgado. para instruirles
de los der~chos que les cOlice¡]e el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuicla'l']iento
criminal; bajo apercibimiento que, de
no "Crifi ('arlo, les ;,arará el perjuicio
a que hubioere lu~ar en derecho.

Valladolid, 28 de Diciembre ae 1935.
El Secreta:-io judicial. Alfredo Suárez.

. JO--88

lDon José }'Iaría Jalón )" Palel1zuelu,
Juez de instruC'ción acddental dd (líe
trito de la _\udiencia, de Valladoli.d y
su partido.

Por el prezente, que se insertarit en
¡-a G,\CET.'I.. DE MAI)RlD .... Boletines Ofi
ciale..; de Valladolid -i Salamanca, se
cita, llama y emplaza a BIas Andrés
Rodríguez, de "'dnticineo años, estu
tura regular. cerrado de bariJa. ('on do
midHo en S:1lamancs. calle de la Sier
pe, número 3, y a Francisco Campos
Pereira. de "einticinco años, alto, mo
reno, r;::on una cicat.riz en la cara y con
el mismo, domicilio que el ant(:rior,
hoy en ignOrlllio paradero. que han
sido repre:;~ntnnles de la C¡¡~a Indus
trial Fotográfica, de Sah¡,llan c-a, y que
estuvieron en Valladolid desde el dÍ&
8 al 23 de Octubre últlmo, para que
dentro del término de diez días, a ~(,n

tal' desde el siguiente al en que apa
rezca inserto €ste edido en aq¡:elh.l';
oerió¡:l,kos ofi:'iales,(·ümnare;t;('an ,¡n
te este Juzgado, Secretaría c!.el Sr. So~

!í". ("J¡¡ el cbj~to ,1,:: .,el' c,ico: como
i¡,('~l!·>lt'()S :en el su",",; ~'1 qtJ.e ~c IlF

h'uye en e~te Juzgado con (::1 número
236 de 1935 sobre ~stafa; b~jo aperd
tlÍ!1::iento qu", no c.o-npar('ciendo, l~s

parará d perjulcio ~ "-lue hubiere 1;,1.·
gb.r en derecho.

Yallad01id, 31 de Didcmbre de 1935.
El Juez, José ~Iarfa Jaión.--El Secre
bario, Benito de Salís.

J0-89
VIYERO

Don Cándido Cao Rodríguez, Juez
de instrucción accidental del partido
de Vi....ero.
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Hago saber: Que en ,>umario que ins
truyo con el número 71 del corriente
año por hur'Lo ue titulos de la Deuda
p.erpetua Interior española del 4 ¡por
lí)O a JI'bría Vicenta Guzmán Albo, ve·
cina de :\luras, término municipal del
mismo nombre, en este partido, en su
domici:rio, la noche del 21 al 22 d~l

actual, he acordado por auto de esta
fecha hacerlo público, ¡>:lra que por
los Bancos en. que se presenten, para
su negociación, los s1guientes: seis se-
rie A. "L:¡;~eros 65G.964. 492,9~3,

243,686, Sí, 88, 89, 90 Y 91; un se
rie B, número S9.2íS, y otro serie H,
número 61.605, así como los cUlwnes
de los mismos "para el cobro, se proce
da s. la retención de unos '/ otros, dan
do cuenta a la Autoridad judicial mii.,s
próxima, para que lleve a cabo la de·
tellción de la persona o personas que
preten dieren tales operaciones.

Vive-ro, 28 de Diciembre de 19'35.
El Juez, Cándido Cao.-El Secret"rio,
Ricardo Chantrero.

JO-91

JUZGADOS MUNICIPALES

ADOR

Don José R6ig :Mascarel1, Juez mu
niópal del pueblo de Ador.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, correspondiente a la clase
e), según determina el Decreto de 31
de Ene-ro de 1934, de conformidad al·
articulo 6.° de dicho precepto legal,
ley- Orgánica y disposiciones comple
mentarias, se anuncia la misma para
provcerla en propiedad por concurso
de traslado, con el fin de que los que
desempeñen Secretarías de la misma ca
tegoria a qu<' pertenece la vacante o de
la inmediata inferior, puedan presentar
dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción en la "Gaceta de :lIadrid",sus so
licitudes, documentadas, ante el señor
Juez de primera instancia de Gandia;
haciéndose <:onstar que el último Censo
oficial de población asciende a 1.177
habitantes.

Ador a 27 de Diciembre de 1935.-El
Juez, José Roig.

JO-17365

ALBOKS

Don José Suñé Pou, Juez municipal
de AIJJ011S, paTricio judicial de Gerona.

Hago saL.er: Que halh':ndose vac:3.Dtes
ras plazas de Secl'etaria propietario y
supiente de este Juzgado municipal, se
ailul1cia su provisi6n a concurso de
traslado por el turno de mayor numero
de haoitan les de los establecidos por
Real orlen de 14 de Julio de 1930, en
la úJ¡-;na prevista en el articulo 5.° del
Real decreto de 29 de Xoviembre de
1[320 y de conformidad co'J las normas
de la Orden circular del señor Conseje
ro de ,JustIcia y Derecho de la Genera
¡idad de Cataluña, de 17 de Julio últi
timo.

Los aspirantes podrán ·presentar sus
solicíl~1ue:>, ,debidamente documentadas
~' reintegradas, al Juzgado de primera
instancia del partido, durante el térmi
"o de treinta días, a partir de la pu-

blicación de este edicto en la "Gacela"
de :\!adrid" y en el "Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña".

El número de habitantes de este ter
mino es de 6í6 de derecho y 640 de he
cho, ¡y- la retribución de dichos cargos
es exclusivsmente la que deriva de la
aplicación de los Aranceles judiciales.

Albóns, 20 de Diciembre de 1935.
El Juez municipal, José Suñé.

JO-1í366

ALICA~TE---NORTE

El señor Juez municipal del distrito
del 1'\orte, de esta ciudad, en el juicio
de faHas de que después se hara men
ción, ha dictado la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Alican
te a 24 de Diciembre de 1935; vistos
por D. Anselmo Cutayar y .:\iauricio,
Juez municipal del dis(rito del :\'orte,
de esta capital, los presentes autos de
juicio de faltas, seguidos contra un tal
Riunón López, actualmente con residen
cia en Barcelona, cuyo domieilio y de·
más circunstancias se ignoran, por ue
D.unda de la Casa de Socorro, siendo
partes el Ministedo fiscal'.,. demás in
teresados segun la Ley,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Ramón Ló
pez, cuyas df:más circunstancias se ig
noran, declarando de oficio las costas,

y para que esta sentencia sea debida
mente notificada a dicho denunciado,
expidase la oportuna cédula que se re
mitirá al Sr. Administrador de la "Ga
ceta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-Anselmo Cutayar.

y para que conste y sin"a de notifica
ción al ~-a mentado Ramón López, libro
la presente, que se publicará en la "Ga
ceta d.e ')Iadrid", en Alicante a 24 de Di
ciemlJj"~ de 1935.-El Secretario, R2.fael
:\lartinez.

JO-173{)8

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzgado municipal de Cani
llas OIadrid).

Doy fe: Que en este Juzgado y con
el nÚillero 153 de 1934, se siguen dlli
gencias de juicio verbal de faltas por
lesiones, CO!ltr.a el que se dirá, en las
cuales se ha dictado la:siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, son como sigue:

"Sentencia.-En Canillas a 18 de Di
ciembre de 1935; vistas por el señor
D. Fausto Acero López, Juez municipal
suplente, las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguid3s entre
partes: de la Ulla, el )1inisterio fiscal,
en representación de la acción pública,
y de la otra como denunciado, Angel
Jiménez Lorenzo, de las circunstancias
que anteriormente constan, sobre le
siones,

Fallo que debo condenar :r condeno
a Angel Jiménez Lorenzo, a la ,pena de
diez días de E.rresto menOJ" que sufrirá
en la Cárcel de esta villa y al pago de
las costas del presente .juicio. Y en
atención a ser desconocido su parade.
ro, como igualmente el de Jos lesiona
dos Francisca Gómez Orte!<a \' Jlarian....
Payail Gómez, notifíqueseies 'a los tres

esta resolución por edictos que se in·
sertarán en la "Gaceta de }Iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, man·do y firmo.-Fausto Acero."

Publica·da fué la an terior sentencia
por el señor Juez muniCipal que la sus
cribe, celebrando audiencia pUblica en

. el mismo día de su fecha.
y para que asi conste y notificar la

p-reinserta sentencia al denunciado y
lesionado:> referidos, previa inserción
del testimonio en lE. "Gaceta de )'ladrid",
expido el presente a esos fines con el
visto lJucno del serior Juez municipal,
en Callílh1s a 18 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Leopoldo Lorenzo.-Yis
to bueno: el Juez municipal, Fausto
A-cero.

DoTl. Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tari.o ú;::l Juzgado municipal de Cani
11"". \:\hJrid).

Coy fe: Que en las diligencias de jui
cio ;:1e faltas seguidas con el número
118 de orden del año 1933, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento r parte dispositiva. son como
sigue:

"Sentencia.-En Canillas a 18 de Di
ciembre -de 1935; vistas por el señor
D. Fausto Acero López, Juez municipal
suplente, las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en represen tación de la acción pública,
y de la otra, corno denunciado, Clemen
te No, cuyo ultimo domicilio lo tuvo en
la calle. de Pablo Iglesias, número 28,
ignorándose las demás circunstancias
personajes, sobre iesiones,

Fallo que debo condenar y condeno
a Clemente N. a la pena de ocho días
de arresto menor y al pago de las cos
tas del presente juicio. En atención a
se, de:sconocido el paradero de referido
enjuiciado, Ilotifíque~le esta sentencia
por edictos que se insertarán en la "Ga
ceta de :.\-ladrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, muo·do y firmo.-Fausto Acero."

Publicada en el mismo día de su
fecha.

y p~.ra que asi conste y notificar la
preinserta sentencia al enjuiciado Cle
menl'e X., previa in;;en.:ión de este tes
timonio. en la "Gaceta. de :Madrid", ex
pido el presente en Canillas a 18 de
Diciembre de 1935.-El Secretario, Leo
poldo Lorenzo.-Visto bueno: el Juez
municipal, Fausto Acero.

JO-17371

e o R S A

Don José Comell Frígola, Juez muo
nicipal de la villa de Corsá, ,partido
judicial tle La Bisbal.

Hago SaDE::r: Que hallánduse vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
~stt: Juzgado munü:ipal, se anuncia sU
provisión por concurso de traslado, de
conformidad a las disposiciones vigen
'es. Los aspirantes a diehaplaza ha
bran de presentar sus solicitudes. COIl

los documentos conespondientú, al
Juzgado de pri.mera instancia de La
Bisbal, en el término ,de treinta di~s,

á contar del siguiente r.. ;a inserción
de ;::;;te edicto en el "Boletin Oficial
de la Gener.aliuad de Cataluña" y en
la "Gaceta de :\Iadrid'".
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Se hace constar que el Censo de ha
Di lanks de (~~te término es de 692 y
que la únka retribución dd cargo sún
lv,; (:t:rlOchos de Arancel.

Corsá. 27 de Diciembre de 1935.-El
Juc:z municipal, José ComelL

JO-1736f1

CHA:\1.\h:f]), DE LA ROSA

En los autos de juido ,erbal de fal
tas sepuidos en t'ste Juzgado con el
n:""," '\ BIJ7 1'1 ... ,"",rl.·!; del .,ño <"dual
~:L':::;;'~' :\laria"-.:\~~·~~··Cruz,~par Icsio~
I1t:'S ue .io<tquin Hodrigucz Li¡;ero, Si:

.h<l (li<:wdo la sentencia, cu:\'o cucane
:zarnielJ LO y parte di:;posilivll. sun del
,,~ll;o:l1te 1c!l<JI' IiCé.al:

'··Senruilda.-En i<l villa d~ Chamar·
tin Lle ia Hos:.! a :.n d~ Dkiembre dé
1~;;¡;1; el Sr, D. Juan :\ll?rtin Juárez,
JUi:Z munlcipal; ha!:>iendo visto ¡as pre
,1O,1,,,,, Jii:g<,:'¡;C!,t,; ti:! juicio "erbill de
1'al!<ls seguidas t:l1tl'e pal'te~: {je una, d
)'lini,;ll:rio fio.c<ll, en ¡'eprcsent2dón de
la" al.:dón pública, y de la olra, como
(léuunciada, l.laria ¡';avas Crnz, euyas
(i.:mas circunshmcias y <:Ol~sta!1,

Fado que del.'o i.liJ:;ul\'4tl' y ail~l\el\'o

liul'e¡aen1e del hc{'l1o orig¡:n de estl:ls
aduadunes a :MarJa ~a\'as Cru:l, de~

durando de ol1eio las l.:IJstas <:ausa~

da".
Pa ra la notiiicac:ón de esta senten.

cia al peciud;(:ado !iurése -edicto a la
"Cacet<ol de ?bdnd".

Asi )Jor cslu ::ilmten('i:'l, l-opronundo.
mando \' firmo.-Juan ~larlín juárez."

Lo an-t~dor se:lte,lcia rt!~ leida y pu~
blicada en el mismo <.:lía de su f~ch;:L

y. para .-u ir.sü! ÓÚ~l en la "G~ceta de
:\lad,'id", 1.I 11n d~ Gue si.va de nútifi
l.:8c·ión'a .hlaq:.'¡n Rü'd¡'¡guez Ligero, <:X~
pjdo la prese:Il.e, \'bada f)Dl- S, S. y
s~llada cor, d ti", Lstc ,1 uzgado y d d~

mi S"cl''élad3_ tn 013m<lrtin dt:: la Ro~

sa a 23 de- Dieiembr~ de 193f•.~El Se
cretario, ~Ianuel RO$ende.-Yisto bue·
no: el J Llf;l m;.mieipal, Juan :.'Ibrtin.

. En lo~ aulas de juicio ye"h"l de
blt"s ~eg¡üdG:' ('11 este .iul.!!ado con el
número ~;)6 de orden dd '"uño aetu:>l,
<.:ontra otros, Socor;-o y Jo~.t: FeJ;'nát~

dez Guerra, Cal'l1!en t;ardu Argüc;!o
~: Teresa Eernández Ca¡'¡-ii, ).Jor esón
daio, se ha dictado la sente:J('i:l, cuyo
elll'a1:rt:t:é1ll1icnto y pane di~·positi\'a

son del siguiente tenor- l.il~r:.!l:

··Sentencia.-J::n la villa de Chama!'~

tin de la Rosa a 21 de Didembre de
1935; el Sr. D. J U~n ::\18rtí;] J uárel,
Juez: municipal; habiendo vi.sto ias
presentes diligencias de juicio vertal
de falta:;. seguidas entre partes; dc la
una.. el :'\iinh;terio fisc'-!l, en represen·
tación de Ül acción Dublica' \' de J:.¡
olr:.l.. 'como denulH.7iados,' Le'.1lldro
-íglesia.s París. Gregol"ia Flores .\.zt.:a·
gl.l, Socorro y José Femández GL!el'!"a.
(armen Garciu Arg:liel1o y Te?'csa
Hernández. Carril. e"uva:> demás <.'!l'

cun:.;tancias va c0usla;).
- Fallo que debo condenar y condeno

a" .socorro v José Fe¡-nández de la
Guerra; C¡u7men Garcia A:-!!i.ieJlo ...
Teresf;¡ Hernández Carril. a la pena de
50 .pesetasde multa )' "repren,:,ión. a
cacla JUl.~ y ,.:t j.)a.P"" Óll"- ."'~o:ta5!. "'~""r

multa hdtÚI~ efectiva en papel de pa~

gos al Estado, debiendo sufrir, caso
de insol ....enc-ia, 1;'1 apremio personal
correspondi.ente. Que debo absolver y
abueh-o a Le:'llldro Iglesias y Gregcr
da Flores. Par¡.l le: notificación a los
denunciados que se encuentran en ig.
norado par¡l.dem, iíbrese edicto a la
GAU':T..... DE ~hDRW.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mandí! y firmo. ----=- Juan Martin
Juárez. I

La allte60r sentencia rué leída y .
publi~ad:i en el mismo día de ~u re- i
cha." , .-"¡

)' para su fnserciónen la G...c!':·r.... m: I
MAOf(U>, a fin de qtle sina de notiJ1c:¡
('ión a Soco)'l'O y ..Iose i-\:rnández de
1':1 Guerra, Carmen G3;('i3 Argüello y
Teresa Hernalld~·z Carr-j1. expido la pre
se¡~te, visada POI' ~. S. y ~ellada con el
de este Juzgado y é"l de mi Secretaria.
en Ch;¿¡nl:.H'lin de la Ro~a a ~3 de Di·
ciembre de 193':'. -~ \"istv bueno: el
juez, Juan :\!arliu.--Ei Sec,'ctario, :\1a
nuel Rosende.

JO--173iO

GER

Don Luis Cal';(;;:>,::> Domingo, Juez
municipu! de Gt:l".

Hago saber: (lue se halla vacante la
plaza de $e(:¡'c1ario suplenle '\.le este
Juzgado, .Y por' d presente se anuncia
al lJúblico a eom:urso de traslado por
tl'cinta días, a l;artir desde su apari~

CiÓll en la "Gaee1a de :)bdrid".
Los aspirantc:i la soi;c[tan'm snte el

Juzgadu de primera instancia y de
instru<:d6n de es1t: pal'lido, de confor·
midad con el Real dl::crdo de ~9 de
:\oviembre de 191() y dispo~;idones

posteriores.
El Censo de este p:.l~blo es de 494

habitautes. y el cargu li~ne únil"alllen
te los emolumentos del .""rance!.

Ger. '27 de Dic¡e:nbu de 1935.-El
JUt;;:! municipal, Luis Cahe:·as.

JO-lí372

HIGUERA DE LA. SERE);.-\.

Don Clemente Rudri;:¡;uez v Rodri~

guez, Juez mUllidl)":! d'é t:sla- villa d<:
higuel'u ue 1;:\ Sert."na (Bauajoz).

Üagu ~a!Jet·: Que cumpJkl1úo 6nJe
nes de la Superio:-id:;.J :ie a:lUnda
para su proviúo.l.1 POI' turno Hure
la plaza de Set:rdado ~uple¡¡te de este
Juzgado muniL-ip3l, la 'lue habrá dt;
i';'i\)\'eer~e eon ~rrE:g!o (,;l 18 l~·'y Ol."~~

Hita del POC01' judil'iat y Rcg,all:e;itu
de 10 de ,\bril d.e 11\71. aentru <..Id
plazo de qlúill'e di>is, :J \'oa!l.lr desde
l~ publicaJ.:ic)n del l-H'csente edicto en
la "t;sceh¡ de :'!adríd" y "l:3(}!ctin üfl
dal" Je esta j)1·o\'int·i:.1, (lc:Liendo lH'C
,ent~l lus asu¡r:Jj)te~ :J cargo su ins
tanci:l, debi,!<lmente d()l~'¡,¡mcl;tada, ('-el'

titicación del :':<c!a de la Inscl'ipci6n dt:
na("imientc, eel'tifie:adón de aptitud, l~e

buena COllouct:l V ~mtecl'dcntes Pena'
les. más aquelI;.¡ doc-w:1ent..ción y títu~
los pOl- lo que 'Se demuest:"c tener co
nocimiento, iodc debi.damente reinte
gl'ado en est~ Juzgado rnu:1Í('ip8 ¡; se
hace COns1ar Otk est:", "ílla tiene 2,695
habitantes y q~t el Secreta.io suplente
sólo pen~ibiní como i:molumen10s los
de-:-e('hos que le correspondan con arre
glo al Ar,wcd, l'uan-cto dcr-za.

DP.de ~ Hi~·U.Ni:l de ll! S~l'ena a :a

de Didembre de 19S5.-EI Juez, Cle
mente Rodríguez.-P. S. ~I., el Secre
tario habilitado, Juan .\ntonio Se ....erino.

JO~li321

LLANSA

Don José Feliü Egid:'o, Juez ITInni
dpal de Llansá, partido de Figucra~,

pro....incia de Gerona.
Hago saber: Que habiendo quedado

desierto el concurso de traslado para
la ,provisión de lo;;; cargos de Se..:reta·
rio y Secretario suplente de est.: Juz
g~do municipal, se anuncia 9 eoncurso
libre para que, con e:reglo a lo dis~

puesto por la. ley orgánica del Poder
jutlit:jal y Real decreto de 1(1 de Abril
de 1871. los a~pirantes a los mismos
pueden presentar sus instancias, dOi:¡;
mentada.:;, ante este .Juzgado municipal
Ilentro de" plazo de quince dias, a con
tar desde la pllblicaciún del pre;;~nte
edicto en la "Gaceta" de )l¡¡drid" y en
el "Boletín Oficial de la Generaíidad
de Cataluña", haciéndose consta.r que
el Censo de población es <le 2.251 ha
hitan tes de der;:cho, y que los refe:ri~

dos cargo~ no tienen otras retrib;.¡.::iü
nes que las que se derivan de los de
rechos del Anl.llcel.

Dado en Llansá a 14 de Diciembre
de 1935.-21 Juez munidpal. José Ft::lili,

JO-ii3,:::

MADRID-JUZGADO ':';"L:'IERO 4

En el expediente tle juk:o yerbal
de raitas. .:seguido. eH eSLe Juzgado
bajo el lllU!)Cl'O 99í del añu 1(;SZ" per
amenazas, y I.:ont;'¡l Angd ~htl,til1 Gar~

da, <liJa¡'ct;e la siguie¡lte
"Sentencia.-En la villa de ~.IadI'lJ.

a 19 de ::so....iem!Jre dC' i93~,; el se:ñor
D. ~lanucl G!l.rcia-Patos \' Recio, Juez
municipal número 4; \'Íst~s las diligen
cias de juicio \'erbal de faltas, segui
ous cntl'e partes: dI:: b Una, el Jlini~·

terio fisl.:al. y de otn., como dE'nuncia·
do, cuya edad y ct"C¡,ÜS circun~bmcias

;l:aI.:Onstan, Angel :\lartin Garda,
Fallo que cebo l;ondenar y condeno

al denunciado Angel :\l::rtÍn Garcia a
la multa de cinco pesetas, que r.:.u';i
efe::tiv:!. en pa;Je! de j.)~~80S al Esta
do: sufrienuo,en ('a:;o de insoivend<l,
seis dí:¡s de l-lrr<:s~o ~. d pago de las
l.:ostas del juicio.

.-\si por esla ¡ni sentenc:¡u, lo p 1'0
nunc¡o, ma:1do y firmo_-:'l. Liar'cia
Plllos.

La anterior sentencia fué pubiicada
y leida el ¡,¡iSIllO de su fe..:ha."'

y para su inserdón en la "Gaceta
de SIadrid" y par:: que sin-a de aúti
ficación al denuilciado Angel )!a¡'tin
(jarcia, cuyo adual domi.:i lio o ¡.l<!r¡¡
ul'ro se ¡~lloí'a, C'xpido y !irmo la r.;r~·

sen te cédula con el visto tmeno d~

S. S. y selbda eon el del Juz;..(auú en
:\IadrJ d a 17 de Dicü:mbl'e de 1!J3;:J.
El Secretario, P_ B_, Josf B¡¡llester.
Visto huellO: el Juez, :'lanuel Garcfa
Patos.

JO-173i5

:'L\ LA GA--SAXTO DO:'>l [:\GO

En el expediente rle juiL'io de faltas.
~l.'gllido en este ,Juzgad.o bajo el núm<:
ro l.:l0-! dt::" HI3;J. sobre les.iones, se Jw
dictado la seu tcncia, cuyu enelJ beza-
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mier.to y parte dispositin\ son como
sigue

·'Sentencia.-En 1:1 ciuuad de ~I6.laga

a 27 de Dk¡embr~ de 193:): D. Rcmi
gio ),10re;10 González, Juez municipal
del distrito de S<Jnto Domingu, dI:: la
misma: habieuao Y~sto eslt; expedientt<
J.I;: juiéio veJ.·bal d~ faltas seguido en
tre parlo:.s: du una, el Sr. Fiscal mu
oicival, y de otra, como denunciado,
José Gutierrez J.imt:nez, cuya's circuns
tancias constan,

Falto qUI;: deb0 (:on.Jen8r ). condcno
al acus~dG José GuUe::orez Jbnénex
como autor dtl la falta cometida a la
pena d~ die:< <H.J,'; d~ arresto y al pago
dl;l las costas; notificándose esta Sen
tlmcia (;n cU~lllto al co-ndenado por
ffit:dio de la "Gaccta de :Madrid".

Así por esta mi sentencia, definiti
vaml:nte juzgando, lo prolluncio, man
do y tirmo.-Rlffiligio ::\10l·ello.

Cuya s~ntencia 1"ué publicada en el
di:J. de la fecha.

Es copia, conforme con su original
citado a qul:' me refiero."

Ypar2 que sirva ue notificación en
forma 21 C':ll ndena{lo, expido la presen
te para su imerdton en la "Gaceta de
:\ladrid", en Málaga a 2i de Diciem
bre de 1!J35.-El Juez, Remigio Moreno.

JO-l73i4.

PLA:\OLAS

Don Juan Bonshoms Riu, Juez mu
uie: pal lie' PJauolas.'

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuenlra vucan!e el cargo d.e Secre
tario y supienk, retribuido solamente
C(,)O los del'cchos de Arancel.

Que habiendo quedado desierto el
COncurso anunciado úu fecha 22 -de
Oc.:lubre último en la "Gaceta de :\1a
drid" y "Boletín Ofi,cial de la Genera
lidad de Cutaluña", se anuncia de nue
'\"0 la provisión de la vacante a con
CursO libre, para que los aspirantes
puedan .prcsentar sus wliclludes COIl

la documentación nccesaria por el tér·
mino de quince días, contados desde
el día que se publique en la "Gaceta de
:\la{idd" \' en el "'Boletin Oficial de la
Generaiíd"au de Cataluña", en la Secre
taria de este Juzgado municipal.

Pianolas, :¿8 dI} Diciembre de 1935.
El Juez municipal, Juan Bonshoms.

JO-1737,

liliAL DE GA::\'DlA

.oOn Bautista Yillal Plá, Juez muni
¿pal de Real de G-andía.

Hago saber: Que habiendo quedado
d~sicrta la provisión de Secretario
propietario y su suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia a concurso
libre con arreglo a las disposiciones
lt:gales vigentes, a fin de qne dent¡-o
de término de quince días, a contar
desde la ~publicación de este anuncio
en. el '"Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de :\Iad;:id", presenten los
aspirantes su;; solicitudes ante este
Juzgado municipal.

Dado en Real de Gandla a 19 de Di
ciembre de 1935.--El Juez, l:lautisia
Vidal.-P. S, 11., el Secretario acciden
tal, Enrique Cen'era.

JO-17343

5 Enero 1936

SA); FER..'\.-\:\DO DE HE:\ARES

Don DGmingo Barral Ga:·da, Juez
munidpal de $:l.ll }'l!rJ]:i!udo dt: H.~

nare:s.
Por cl prt;:s"nte, que ~O: publicará t:n

la "'Gacct<J de 2.18drid", se cita al de
nunciado Daniel :\lartinez l\idO, d~

dit:einut;:ve años. soltero, natural y \'1:

¡;juu de Alcalá d~ Heuart;:s, :Jo' adu,,!·
mente en ignorado parad~ro, al oojl:
tu que ti dia -l de Febr~rl.J Jo' hora de
las once comparezca en esta Sala de au
diencia a la et:lt:Ll'aci0il dd juicio de
faltas que contra él y otros promovió
la tiuardia ci"'il, por daños; pre,-inién
dole que, si no comparect::, le parará
el perjuicio a que haya Jugar en de
rl;!cho. pu-es así lo acordú ~n acta Ct:

lebrada ,hoy en dicho juicio.
Dado en San Fernando de Henar!!s

a 14 de Diciembre de 19.~~.-El Jt:t:z,
I Domingo Ba:-ral.-P. S. :.\1., Id Secreta

rio, B::s.siJio Villaverde.
JO-1i379

SAN YlCE~TE DE CASTELLET

Don Frandsco Cirera Eshmy, Juez
municipal del pueblo de San Vlcenk
de Castellet.

Hago saber: Que habiendu quedado
desierto el concurso de trasla<:1o dIO la
plaza de Secretariu de este Juzgado
se anuncia la misma a concurso lilire,
con arreglo a lo .preccptuado en la ley
orgánica dl:l Justicia municipal, jJor
ténnino de quince día:>, eU turno 1ibrc.
Las solicitudes se presentarán :mL~ el
señor Juez de primera instancia de este
partido, dentro del plazo señalado, a
contar desde el día siguiente al de su
publicación en la "Gaceta de )'ladrid"
y "Boletin Oficial" de la provinóa, dl:
Diéndose acompaiiar con la solicitud
los documentos que preceptúa 1a aludi
da ley orgánica del Poder' judicial y
dispusiciolJes complementarias_

Se hace saber que dicho cargo no
tiene mas r~lribllci0u que los dert:chus
de Arancel.

Dado en San Vicente de Castdlet a
'27 de Diciembre de 1935.-El Juez mu·
oicipiaJ. Franciséo Cirera.

JO-li378
URUS

Don Francisco Pons y Otin, Juez
municipal del pueblo <lió L"rús, partido
judicial de Puig-cerdá.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el COIlG.liSO de traslado para
la provisión de las plazas de Secrt:la
rio y Secretario sU.!Jlellt~, en propie
dad, de este juzg:Hlo, por t:i lJresenie
se anuncia IlUt:vaI.llente a I;U1l<;Urso
libre, par el término de quillce dias, a
partir del siguiente al de la publka
ción de este edicto en d ·'Boletín Ofi
cial de la -Generalidad de Cataluña" y
··Gaceta de :Yladrid", a fin de que los
aspirantes puedan presentar en este
Juzgado municipal o en el de primera
instancia del !partid.o las s(.·liciludes
uocum.entadas, de conformi'dad con las
disposiciones vigentes_

El ilúmero de habitantes de este tf:r
mino es de 11:¿ y la retribución la qu~

deriva de la aplicación de los Aran
¡;eles judiciales.

Urús, 28 de Diciembre de 193~.-El
Juez, Francisco Pons.

JO-l73&>

G " 'I ~ • ~ '\.,. 1" wJareta u.e "\ sorm.--;.,um. J

J'[RiSDICCION DE GllERR..\

YILLA ALHCCE:\IAS

Don E~leLan Gilab~rte Aril, Capit::"n
de In f:m1el'ia J u~z permanente ,j~
<.:",usu:s dd tel'l'ilúrio del Rit

}'or l::t :Jresenk. Sí;' c.:ita. !huna y en¡
plaza :. \'ictor l.1&yero"icll. legional'ÍCI
iicencü-do. lljjú de Gaspar y de .:\1ilka,
natural dí:: Zakr... \ lugo::,]avia), dI;
H:intistis años de.: tdad, solti;!ro, dIO
oficio mecánico; domiciliado ÜlthD:.t
lllenL~ eH d barriü del Paralelo, Ut
Barcelona. y cuyo actual paradero ~¡;

uesconoce, para que dentro <IeL térmi
no -de veinte días, a partir de La publi
cación del presente, dé cuenta a este
J llzgado de su actual domiciho y se
lH'esen te en la Comisaria de Vigilancia
de su distrito cada .ocho días, canfor"
lile se ie ordenó; bajo ap€rcibimienlo
de ser deelarado rebelde t:n 1:1 cau~a

numero l!JO de 19:35. que por .el delito
de estafa. se le sigue en unión de U'f;&
más.

Por tanto, ruego a todas las .\,ulu
ridades chiles, militai"e~ y Policia,
procedan a su detención pasado dichú
plazo y den cuenta de ello a este Jm·
gado militar permanente del Rif (Villa
Alhucemas), ordenando su conducción
a la Cárcel pública de esta villa.

\' p~ll·a que sea inserta en la "Gacda
de MadI'id" ex'pido la pre~el1te en Yilla
Alhucemas a 19 de Diciembre de 1935,
eon el visto ,bueno del señor .Tuez.
~':l Sargento Scaetario, ::\lariano Carn,
po.-V.u B,u; el Capitán Juez, EstebaD.
Gilabl:rte.

J~1-3556

JURISDICCION DE lIIARINA

BARCELONA

Don Franci:;eo Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expediente por pér
dida dI: la Cartilla ~aval. de .Antonio
Gil ~lontané, folio 8 de 1927 del TroN
de Tarragolla.

Hago sabe¡': Que hablendo~e justiri
cado la pél"dida de dicho docurnentu
St declara el mismo Hui", y sin ningúll
valor, lLlcurritmdo en rt::;ponsabili-dad
la persona que haga usa de él :Jo' nv
haga entregadd mismo.-Barcélon:i,
28 .ue Diciem1Jre de 1935:-El Oficül
instructor, J. Girnénez.

J).I--35~7

SANTA ~IARlA DE ORTIGUEIRA.

Don LuisCebreiro López, Subdeh:
gado mariti.l11o del distrito de Orli·
gueira. instructor del expediente qU¡;

se instruyó para acreditar la pérdiJa
de la libreta de inscripción ruaritilllli
de Luis R~go Baamondl:!,

Hago saber: Que por decreto dd
Ilmo. Sr. Inspector general de Alista·
miento accidental, dio! 17 ddactual, s~

ueclara justi.ficado el extr.9:vio de aqud
docwnento e~pedido por la extinguida
Ayundantia üe ,Marina de Ortigueir2
en 13 de l\Iayo de 19:¿9, quedaml,o. pul'
tanto, Ilulo y sin valor alguno.-Orti~

gueira, 25 de Diciembre de 19::15.
Luis Celmáro.

JM-3560

Suces9res de Riyadene}-ra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


